
BOLSA DE MADRID.-CotizaeÍón oficial (le! día 15 dc Ahl'il dc ln35.
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Tít"los 5 t'Jo IlnJortizaLle, emi~ión 197.1. (Sin impuesto,)

Sene F. de so,non pC'selns numinales, 1 al g,,%O .
J E. el (' 2\11m l) :D 1 al 1S.000, 1O~ ,ríO
J o. (Ir 12,:;OC» »- 1 al 26f)IYL.... 1l'2, 50
J C. de 5,000 t DIal 2·14 [(1(1...... 102 (ir)
.. D. de 2,:-;00 l) » I al 2RR(](),0 ... , 102 >J
t A. de íOC 11 :D 1 al Rfl.ólJ(,7..... JU~, OU

Títulos 5 % olt1odizl\ble. emi~ión 1927. (Con impueslo.)

Suic F. rle 5n.OO{l p('~etas n{Jmin~lks, 1 al S.mo.. ,.... 0,1,40
l) E. <Ir 25.fXlO 11 :D 1 al Q,[)rKL .
.. n. de 1VOC" .. 1 al ¡S,noo IH,40
, C. rlc 5,000 11 J 1 al 144,nOO !)4"jO
11 n, ,1(, 2,~OC 11 ]) 1 al 169000....... !l4 ,10
t >,\, dr 500 t t 1 al 520,2.10....... M:40

Títulos Dcudn amortizable al 3 % (emisión cle 1928).

Sene [1 de 250,01]; prscta5 nominales. I al 725 ..
J G, de 100.000 J • 1 al 725 .
J F. cll' SO,OOf] 11 ) ] al 8.625 ..

E, (le 25.00C 11 11 1 al 185S2._."I78 , 15
t D. de 12.500 J 11 ] al 14.999...... 78.1;1
i C. de 5.000 ) SI ] al 8O.mO ,178,ló
J l3, de 2.500 J :J 1 al 75.nOO , 78, lIi
• 1\. ele 500 11 :t 1 al 202.:;()()...... 78,bO

Titulo" Dcu{lo amorli:r.nhle al 4 % ("milión d" 1928).

Serie H, de 200,000 pCSe\¡l:l lIominales, J al 2.000......
.. G, de RO,non 11 • 1 al 915.." ..
• P, de 40,(K)(). :t ] al 4.659...... 9,1,60
• E. de 211JKJO J • ] al 5.000......
J D, de 1O.00c J :11 1 al 1001 1...... 04,50
:D e, de 4.000" J 1 al ZO.OOO._... 1.I4,líO
11 n, rle 2.000 11 llc ] al 50.000...... 94,50
• ft. <le 4OO:t .. ] al 141.500..... , [I,um

Títulos Deudl\ amortizable al 4,50 0/" (emisión cle 1928).

Serie F, de 50,OOC pC~l'tal! nom1lla!cs, I al 2,901}......... IlS,40
p E. ele 25,000 ~ .1 ] al 3.000, !I8,40
) D, de 12.;'()(J. J 1 al 6.000 98,40
:D e, (le 5,(.00' J 1 al 2t),mo. ü8,40
• n. de 2.5m J J 1 al 25,OfXl. !JS, 25
J A, de 500. :D I al &.'iJIIXl........ Ofol,40

Títulos Deuda lImol'tizable al 5 % (emillion de 1921).

Seric F, de SO.(XJO peseta! nominales, lal 1.500 102,00
:D E. de 25.000" JI 1 al 1.500 102,00
J D, ele 12.500 ) » 1 í'll ó.ooo ..
) e, de 5.000 J .. 1 al 40,000 102,'JO
• n, de 2.5m J Jo ) al 22.(X)ü , lO2,40
Jo A, de 500 ~ '- 1 al 80.000 102,'10

8"1.HHJ ](.11 ,HO
n·4 lJaÚ! 101,7fJ
11·4 Ü:lD! 101,75
II ,~!J:3f< IlI1,7[;
1l4.!J:l..-, 101,7:,
11··[ U:i(¡: 102.~;¡

I

O, 'l ~}a:;] !t1,IíO
10 1 B:l6 1 tH, líll
II 4 n:¡;-,' I).J,2:'
11 -+ U3;,) M,25
11'1- lI3;:;, tJ<J ,25
11A !l3f,' :J~1. ~?5

I
U·4 u:~rj! 77,SO
54 1I3ú n,50

11 ~·lIaü¡ ;8,15
11 4.U3;'}j ;S,15
lO 4-U:lli 7S,UU
11 4·1J35, 18,15
11"1 U35

1
18,lfi

111mb is.35

t·3.U:H 1l8,OO
4--4 U35 94,00

11·4.U35 U4,50
11 4.v35 04,50
114·l:I:JÚ J,I,MI
11 4 l/35 !J.i, fí' I
n,! ¡¡3r, !l4.5{J
II 4·035 lH 00

11 4 \J35 iJ7 ,(jO
11 4 \J3!í \)7,6,
11 4 U3[¡ 07,{jO
11 ,1 U3ú 97,lm
10... ·1I35 97,75
10-,1 (31) 1l7,7fJ

4·4,·U35 101,70
lO,4,U3/J 101.75
10·49;35 101,7!}
]1.·1 V;l/j 101,('0

~ 104·!l35 1(12,(10
11'1.935 JOI,60

75,]1)
75, lO
75,10
75,10
71),10
71.7i:í

84,00
84,00
84,00

/ig,fn
8f\,UO
88.00

97,00
D7,OO
9'1,00
97,00
97,00

90,25
00,75

VALonES

Tíllllo~ 4 <>/" intedOl' (22 de Ánodo de 191!l).
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5 % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920.

9~.7,) ISeri e F, de 50,000 pesetas nomm::des '
llll .7" • E. de 25,000. • .
00 .751' D, de 12.500. • ..
9G,75 • e de 5,fXXJ J J ..
96,75 • B, de 2.500' ~ ..
911,7ú • 1\. oe 5(X) ) I .

S % amortizable. emisión 1917. canjeada por la de 1928.

l' (tl'ie1mt,; ~;'[' i<;S

lO:$ H35
II 4·1)35
10 4-1:)35 ¡

10 4.¡¡;lii;
1O.4·li3:j:

I
!
I

1O·4-\I:Jti,
11.4,9351
1l.4-93ÓI
!H.·93fi
] 1.4,035
ll-Hl3lí

2.4.U35' !l4,fi,; Serie li, de 50,000 pC5etas nominales...........................
26.3-\)35 114,50 :P E, de 2.'i,000 J :1 ••_ .......................

5·'1-Ua5 94.25 • D. de 12.500 • ) ........................... , 94 35
]!.ol·U35 9·t,7;j • C. dc 5.1XXJ • •11.4 93,r¡ fJ.1,75 '. B. de 2.500 • •

••• ~ ......... ~ ..."'............ 94'35..... ~ .. ~... '.~.4 .. i"4~........ JI
11.4-!):~5 !l4.75 • A, de 500 J :1 94 35........ ~ -.... ~.- ............. . ,

27.1~'93J
, Títulos S % lImortixalJ]e, emic.1ón de 19Z6,

JOl, ~i; Serie F, de 50000 vcselas nominales, ] al 350.........
25.3·931)1 103,~lI :1 f:., de 25,(K)() J :. ] al 520........ ,

···'''~I
lOI,90 :1 D, de 12,500» » ] al 1.640.........

lO·4.¡)3a ]O2,!l0 ) C, de 5,00J ) 11 1 al 19.800........-r02,fíO
1l.4-93fi 102,90 • B. de 2.500 » Jo 1 al 15.400......... 102,60
1I.4·935 102,90 ~ A, de SOO J. ~ 1 al 7l.1XXl......... 102 , 60

c==::=.--:::::--===:::::::::.=:::=-=:.=::'::::'-,:'.

, 1 llUlLl
}i(':('hll t,Ur LO~

-1--1
llf !,:J:~I 701 3', ¡SI'He (i <1e ~Oli(~~ \T~l'ta~ rl'.Hllinalcs ,
II ,~:¡:til 74::h \. E. de 2~mO' p , ,

J 11., H~;~I' :4 3! 11 • D. de 12~OC' n .
II ,¡ ;I,!;, ¡,¡. 3 I t r-, c1e S,llnn, l> .

11 ·t ,}3[,', j'J, :{,¡ i n, de 2.~no J :D , "

II '1 !J;t-" ¡'I.H;; '1 J A. (1(' soo J J , .

11·'\ "~\;; ¡1,7;, • G H <ie 100 200 fle5~tas I1Qm¡na1~s.: .

, ,4 ''le extl:'l'lor (e~tamJ},II,J(b) canjeado por emlSlon 19l4,

lO 4.',;;¡:,¡ 'j,'S,ZO t'scne F. <le blÜ}() p"Sl'tas nuTTlJnalcs ,
104\)351 ::;~,20 J E, de 12.000 t :D .

10·j H:;~¡j HS,ñ5 • D, de 5.()(}(i J • • , ..

11 ·1 ~.~3!)1 8:"J75 ~. e de 4.010' iD _ u t ~·
10 <l.\l3ü, 8\),7:,!» B.de 2.000 J P .

ll4 tl3[11 üO,60 I.J 1\. de I.OOC J • • ..

II 4 Oal, 88,00 I J G \' [{, ,l,. 100 y 200 pe~eta~ nominales ..

4 '}'" amortiz/lble. emis¡';n t90S. cElnjeada por la de UIZ9,

83,·15 I Serie E. de 2S,OnO De~ctas nOllllnales ..
8:1,25 , O, de 12.500.. • _ u ~·

83, 'JJi • C, de 5.000' • .. '
83 t 4tl ) B~ (il:lo 245()() Jo :1 .

83.45 » A. '~e 500 J SI , ,
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ACC~O~\(~

1
VAl.OHE9 DE SOCIEDADES

llanco de E..-:palia : .
Banco Hipotecario·dc ESfl31ia '1

lkl11CO ¡';~)lañr.1 ,l<. Crédi\c-· ..
U:mco HislJano·,\IIl(·rIf~;IIl(} , ..
Compaiíb'\rrc'lille <le Tahac()~. i
Altos H()rn()~ de V.in::l:.:. ....... "1'
Soried eral. :\7:11- \ l'rd ('rentes .

carera Espaíb .. ¡Ordinarias I
Unión Espaiie1;¡ de Explosivos.o< l'

FerrtlCarfllt's :0.1. í'.. A , .
Irlem Norl(' oIr E:'l'níia 1

Baw'[j E<p:!~".¡. I~i'.; .,~I:.: b Plata.I
OLLl . .t • .,CH ..".; f:"S

,
Bonlls del Banco de [·:spaña .
C{>dllla~ del nanco Hipotecario .
Itlcm id id.... .. __ .
lúcm ío1. id " .
Id"m id. id , , .
Idelll íf1. íd " ..
hlcm ll:rnro de Crédito ),o<:a1.. ..
So~il'darl General AZ1Ie." España.

1, e ~f Z A V Se rir A.
l. ,Jo ",) ........ '1 a·· __ B

liad olid a An z¡¡ ..... ••. e:
L" serie.

lclem Norte de Espa~ 2.. serie.
fía. Emisión 17 de' J& serie.
En ero {ir 1()f)5. 4.' serie,

5." serie.
tl)'i¡'II/mll('Il~O de Madrid,

Ohlig;\ciollcS .
Expropiaciones del Interior.. ,.•.
I':mprl:s:;t(, "Villa Mallrid", 1914.
Idrm Id., 1918 ,

A.
U35

1
ü44,OQ

11.H)3~ 194·,2;;
10·4 ·93" 261,00
10·4, D:3;-,i R4,O')

I ;¡,
i '¡
I 11

11-4.!l3~'! Ú1, {lU I¡
1I.4.0:J!,j fll,.itJ '1
1l~1.0;);'¡ Ü:-i} ~~l ¡:
11.4·0:l!)' 108,00 ji
11.·t.0:-I,,1 JO') 'l.- 11

-.J J ,';.011 t .,~

ll-.J-[):':;:¡ UGtHO li
g.·J.n:Hi 72,5!~ 1:

26.7·0.1'1 llü,75 il
t¡.7 -U3.1 ¡;\.I,25 '1
¡¡-4-!l:~4 ~~;~¿ IJ26·11·933

J3.li.!l:!n! RI 25 :1
13.f¡.Ul:"H! 72:50 t:
13.v.0:::HI 72,50 G
'l8.lí !'I'?!'" 6.l,OU '

B··1 11::l,', , ] I¡"O;' .

22-3.035/ !JU 00 :', "
3"1.035 81.25 ]1

lO··~·93i; OO,O{) .

·1 pUl lile' IHh'nor LJ;;U., ••.•.
hleoltl fin t)(Jrr>.~~nt"l:" ~ •••• 1-

Ide.11 fin i,r'¡XlIllO " .•••••••

~ !'Of hlH '11l\OI·l.lznblp .•••••.•.
f> "01 1011 IHllllrl 'Jabk l!i?.'-\ .••
)l,c(J/om'9 dellhlil'o'le EU['f\.'ill.
jdom .JI.' 111 1\.rrelldAtllt'ill dC' 'l'a

:1
\1
;¡
"1;

t>~lC-ll:-l~ •.•••• _ .• ~ ••• ~.

A/..U(·~w.'em.- - nt'd ill~'.rt(IP ....• , .
.; ld¡>m... ' I'm COITIt!llj,,· .•.•• " ••il Uni,'1lJ E<'lll<'\i\oifl d1' ¡';xp¡O~iV08,
ji <)(-rlllio,,·jlll Hnncc, Hip0IePCUflO
1I \~: ') ¡'Ür 1Ü(\ ., •••• > •••••

~ ldom Ifl. lii (\ f!or 10¡j••••••••

{--·,~:.:~~.~~·:-:::A~.::'.. ~~.;~;:~~~.J~~~".~-U[!~a·ml~:~:-rcm:t:~~ por el Centro de Conh~~:~:J~·~·deMO~::I r~
ji ['a. que se ruhhcil en "L1lnp!intienlo del nlllnl'n'·~ ele la

!)(i3.::100!: [{en.! orden númCI'O r.q ¡(,,¡ >'inist'!I"O de Hade'lda dI' (j

, !' de Scpl\l'mhl'{~ de It)J{l
:1..:0:"1"'1.- """",,/1."'''·:1''.' ~J'.......... ¡:JI,-"'VI'~ ....._ ......~ ....-_,._I-..........-,.~_~ ... ,-I';'I--:~:'.~H.-,-'..~:' ..._h,'"t>.-"...,·_"IN'P' ~.,'__J_~~-....~ ......._."."."' ...~.,... _

1; 1: ,L.,.~I. I "1":> Ic'nl"l, "1
1

utA"h I '~IlII-", mhll

(l~.. ()(r.~(\__ J~:;. ~1.ll.:'!~l)~__ ... !~_¡..'::.'_'_m_ ,~~ll~'i."', _.__ .[)!:.!'.~:"'I::.!:",:'\._. .::'....:-.~r~ .~l~~_l
,.. ..J, . I '
~2 • ü(,n.;p,.!Urll"'"I{~11 11,1".:3,.,. d.) 3,), ¡¡;) 'IFiUflllt.. ~, ...••.. 'I~ ,I.ll¡ü 4, Ui,:,

íjFmll.('O~ 1['i\l\('(~8('.'!AH,4:1 1"18'3;) : 1':S("I.r10~ ••••••...• 32 , 711 :U.3U
~ iIIUOII:1CO ......17,37 7.3:) 'IC0r. ehecC'!:('Jkwn·
» i 1 L ~a".., .. , ... !31l, ~lÜ :)(1 ;/0.,» ¡1J.lr;t~;., ....• _lfll,BO ¡6l,lU l·'.'tlu., 11r\!"llti ll rX"1

fl~.ROO,: . '. i :, mil. < •• " ,

·'!{':l,'b'Hllark", •. ,1 ;:,flli '1 '!,{lJ '¡C'orona~ ."1l1'C'1I".. l,¿':;¡ I t,,'{::
Lí~'.l)Ol}¡:mllc~ 8UIZ02, .. 123:->,OO ,2:17,7;·íroro\llL'IIl[lC~a8. l,tíO 1/,0.;
18l. ij.üuL lklgfl~' • • ••••••1124,7,' 112.¡. ;~0. iC~()rorJ'[~ nOI'\It,gfn.l 1.,80 l 1, 7i>

(.l4Jfn¡o t

1:17,00
117,00
U7,00

In ,00
!n,OO
97,00

101,15
101,15
101,10

-"IruLH'A 1'0.

4.687.•••••
6.031..••••

l4.434......

97.082, ..... I! 24[,,75
20.006...... 245,75

VALüll.ES ~:.~::~~l~:;~:.
1
1 ~ l~l ;.

·---·------l----i~-- ----::
í 11--4-liar,: ;.71,00 ji

Il.4-0351 2(10,00 l'
1O.,I.\l3;); wn ,00 1,

1l.4.!l3;)¡ Ión ,Oll
11.4 ·lJ3;·j I 225, 5U
28.3.U3G, 7ft.l}ü
28·1 !1:\01 :m.ov

Carpeta" p~v. do D,md" amortbal.le
I'll :) % (emL~iól1 dc In9).

En ~lifcrcntes senes .

Carp~tas prov. de bonos oro de TeEorería,
al 6 %, a diez años.

Donol! Telora liar" d Fomento ele la Jn
duslriB Nacional, 5 %

Sede A, de 1'.000 pesetas, 1 a
.. n, (le W,0Cl0 't 1 a

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza-I
ble del Estado, ,,1 4,50 of¡:.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000., .• ..1
• H, de 5.0:X'J I I al SO.OOO < .. ¡
I e, de 25.(XXl )o 1 al 6.IXJO , 1

En diferentes series · •. · 1

Tih']Ql; de l.'l Deuda ferr"vi ·i;¡ nmortiza-I
blc .Id E"t<!.<.!Ll, al 4,~O % .

Serie A, de \00 p~sctas. 1 al
.. n, de 500 .. 1 al
"" n. de S.roo )o 1 al

En difel'ctllc5 series .." " .

};eric A. d~ SilO IH:sda!>, 1 al :ro. lOO.. ,
~ 13, de 5.1~ llJ t 1 nI 35.0\>(;.. i
D e, d.· ¿S.OCiO" I al 4.(X)O ~

E.n dif':l'I'.lltcs s<:Tl<::s · " '''' j

Títubs d" 1" Deuda Ten·o ·;M·'" amortiza.¡
!Jlc dd Ecclfldo. 4,:>0 r:,.', (',,,L;i,m In!) ,

I
SerlO:: :\, de: ~\KI pcset<ls, 1 al 10,),lJCD ".¡

11 n, de 5,0i1O .. 1 al Wf1'1lJ .
II e: fle ~5.00n ,. 1 al 6.000 .

t:n dj f ~r en tc:s 5t:ncs t I- .. t , tu-u ,.,

H

98,50

, ,.
9.1'.,,7.r¡ 1'.'flf),7:, :
m,l,O
7U,tlO ,

I!
I

1II¡
h
"i'
r
1~
11

96,75
111),7[)
~Jt\,'n¡

93,7G

U.fiJúO

Mn,25 ~I

l'
101,25 I
101'2',11¡1101 :':5
W{;OO I

I

I
I

1
101, 1~ ¡!
101,05 :]
101,2;) 1,
90,UU :1

r
I
1,

28-1-93]

11.4·93,;
lHAl351
] 1·4u:l!;
15'~'H:lr¡,.

11-4·1.l3!i
1l.4-fi35

10·1-93;1
11 4 O:li>
8.4.930

12.2·932

1O.4.f\:~;·,!

l) 1· ~,:~;'; ¡

0.40:1;>;
IlJ-1l.B2HI

j

I
I
¡,

IU··l· D:;(j I
1I.j· ,\I;'f, I
lO..iIJa;)!
·1-2·ti.3i.í1

Pl{:O~::~:~C_~'
¡"nt<,

l"fll'lw I_____pO_' lDl; ! .
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SUBASTAS

DELEG\CIOX DE LOS SERVICIOS HI
DRAliLICOS DEL SUR DE ESPA~A

Rectificación.

Pub!.ica~o Nl 1;) "Gacela de }larlricj"
corre~Donrliente al dÍl.l 13 de :\wrzo úl
timo el ar:uJ1c:io l'e!ati','ü a la' subasra
de ias obnls de 1'eparaeiún gencr<:i.J (L
la condu::cí.:m de: abast<"'{~:I¡¡¡e(lto Úl:
agU:.i'; de Amales C\l[daga), seña;~¡¡Ül

pa¡a el d~3 12 del ~~cluaL y !l:.¡biéill!OS'
padeci¡Jo error al consignar el impo;'.
te dcl prest:puesto de contrala y dI:! la
jj¡mw n~Sllediva, he acordado ];1 sus
pE::lsión de dicho ~Ic.to, que :,e IlL'','tll'::l J

cabo CD es~a Dd,,';.¿ación el dia 10 de
:\\ayo p~',)xi!11(), a l~s doc.e horas, a,lrni
tiéndose proposiciones hasta las I","(',~

horas del dia 4 del mismo mes, \i.:mh
el p¡-esupuesto de contrata de 4G.G':9.G8
pesetas, y la fianza provisional de pe
setas 1.399.49.

La sub~u;la se celebrará con arr~glo
a las condie¡oncs fijadas en el anU.1Cli)
de rcfe¡'cntia, ,

l\Iálaga, 10 de Abril de 1935,-El De
legado, Juan A. L6pez.

JU~T A PROVINCIAL DE BE~r;FI

CENCIA PARTICUL.:\R DE LOGRO~O

Orden[1da rlOr el \1inisterio de 1(15
trucciún pü!J[ica y Bellas Artes la ven
ta en publica subasta nolarial d8 tr'~S

fine:!s uroanas y una rústica p:'Opit:rlad
de la Fundac.:iÓn Escl!clas de Solo l.!e
Cameros, nu..!ic:m tes en Cúuiz, se hace
público p~)r mecHo de este anuncio que
dicho acto se verifica¡a en Cadiz en la
:\otaría de D. Jbriano Torrecilla y
~Iartí el dia 25 de ~.Inyo, alas once de
la msi!:.¡n:l. bajo el pliego de condicIO
nes q:¡e esLará ex¡mcslo en la .::itaJa
Notaria y en la Junta provinchd de Bu
nel1cencia particular d~ Logroño.

Descripción de 135 fincas.

Ur:;:! n::;a, s;ln. en 13 calle de ,c
mundo '\"ore~, sc¡b¡,,(!a al númerQ 2:)
con Ull::\ f~I,C'ht¡(!a ¡¡ dic'1il calle y otra a
ia de \,jr.:d!i, consb!:l,10 de pl:mta haid,
dos pl50~ de \·i\'~cndn y azolea, con i)1l~(,

supedcie aproxilll:;,Ja dI:: ciento cuan:n
ta y seis nH."[ros Cl1adrauos y un ded
mHro; iinda: po¡- ](, de¡-I::ch,!, entl'l.ndü,
al ~o~'ic, con ]a caiie de Yirglli: al Sur,
con la (;,lsa núrm.:ro 31 dc la calle JI;

Zllorct; pOI' su fantlo, [11 Oe,:te, l'Vn la
casa ilÚ;'W!'O 2 de la calle de Vi¡-gili. ¡-';o
tiene g;';.¿v:Jllh'n alguno y está tasau~ en
trtir:t¡] v <.:os :ni1 t!os~iC:1t3S setenta y
si~.te IW:~c;¡js con dieClnUC\"C céntimos.

Otra f aS:1 en la c"a~ le d2 ~agasta, seiiu
luda al ¡:úmei"O 61; consta dc tres p¡~;I)S,

eO,1 !.lna super;lcie :::proxilLluda ue d,}s
cien/os ochen~a y dos mdros cuauca
dos; linda: ai 1\0"'-,(;'. COD la cnsa nú:u:l"
ro dH ole la c¡¡arla c:¡llc; por ;11 izquiel"
tia, .11 Sur, cü[l :,1. I1l;;nCro ¡;j de ln mi,,·
m:l calle: por el E~tc, con la calle ('itLi
da, y por d Oe.~ te. ü fondo. el'n ia nú
mero i de ::J ':[lile :'.f:>ko de Alb,:. r\r,
lic'le gra\.¡¡¡:ea alguno 'i está laS3Cia f"

vcir.tic:inco lUii Itescic;1tr,S GQ .... l·¡ll.1 y
un:.! pCSt:l8S con seLen;<1 eón timos_

Otra casa en la calle de ColumcIa, se-

ñabda al numero 35: c.oo,;la de t->\¡:ln[(1
baja y tres pi30S de vivienda y sz¡,tea,
con una sllperficic aproximnda de 105
cientos cincuenta v dos metros c.uarlr:t
dos y quince dedñletros; linúa: pOi 16
derecha. entrando, con la calle del R¡ISfl
rio: por la izquiel'd:J, al :\,cjl'te, con l:-J
casa número 37 d{" la calle de Colume
ltl; por su fondo, al Este, con la r;:lS:'

numero 12 de la calle 'del Rosario. t\r¡
tiene grnvamen alguno y está t::l:;;ld;;
en sesen ta v tres mi] tresc!cn tas cin
cnenta y do~ pesctas con sesenta y nu.e
ve cén timos.

Una huerta situada en el d3st,ilo de
Se~!smllndo ~Ioret, en el arr~cífe qu"
....a' a San Fernando, teniendo S~l frc..'le
a la Avcnicta del Catorce de A.bril: por
la izquierda, ¡inda {,OH )a ('alle di: T'l:o,
";j Latour: nOr la derecho, con la tlllcr·
ta de I.nsotl, y por el fondo, con el C[,

Ilejón de los Siete ~Il1{'rlf),,_ Su CXt"~1'

sión snp~',fld~,] aproximtHla es de f!ie
cisietE'! mil nO\'ec:entos treintn melrns
cuadrados, y su tasnción es de d0llti'1

cincuenta y cuatro mil CT'Jinientas vein
ticu31ro pesetas con diecinueve cénti·
mas.

Logroño, 8 de Abril de 1933,-Ei Go·
bernado!', Antonio Femández :.\Ien:\r
guez_

--o
PARQUE CENTRAL DE AU'fOMO·

VILES

1:\ecesitando este Parque adquirir
U;OO trajes mono azules para trabajo,
se 3Dl!nc:a por el presente P[l;'" qne los
constr'.1ctores que, 10 deseen puedan
tomar parte en el concnrso.

El pliego de cOl!dit'ioncs se enc.uentn.l
I en 195 oficinas de ~ID.yoria.

:\ladrid, 11 de Abrii de 1935.-EI Te
niente Coronel primer Jefe, Jüaquin
Lahilerta.
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DIPliTACION PROVINCIAL
DE LA COR!T:ÑA

COXSTRUCCIÓN DE C~'::INOS VECINALES

Acordado por la. Comisión Gestora
de esta Excma. Diutación provincial,
en sesión de 26 de Septiembre último y
de conformid,lC! con. h.. displ!'.:sto en
el Reglamento de contratación ,I..; obras
v sen-icio$ municipales de :.! de ,h:lio
de 1924. an!icable a las l)iou1:tciones
provincial~s por Decreto de' S ue S(~P
tiernhre de H):t!, sacar a ~uhasta las
ol)!'as de construc.ción de] r;;',mino ve
cinal númcrü :HO del sexto eoncllrso,
titulmlo del kilóm el ro 13 de ]a cal're
tera de Bilño a L:ll::e al ;)3 de la de
Coruñ(l n Finist:::rre ~lJor el :){J~C:t:e, con
sujeción al pm~'ecto aprobado y a los
pliegos de condiciones eco:lOi'lic3S y
{tl(::u-ltativas por el tipo de 2U5.4G7,13
pesJ:tas, a que se eleva el prcsLipuC'sto
de co n t;-3 tao

La subasta se ee1ebrará en el Salón
oficial de la Presidencia <le j;¡ Dipuia
c: tJl1 , a 1::1:.: doce :r media bor-as del
día siguiente al en que tranSCUl'l'an
\"cinte hc\biles, contados desde el si
pJiente dia al en que a¡J:1re?ca este
"Hunl'io publicado en la GAC~T"\ DE
i'lhD RID , que oportunamente sera señn
lado en el, ['J.Jletin O/idal de ia pr·o
vincill.. coustitu~'endo el Tribunal de

s:.1basta el seiíol' Pn~sidente de 1a ci·
lada Comisic')Jl, o roca! ele 1<1 misma
en quien 3i rfeeto dcl'::;.1't~e~ y un señor
Dipu1:,do, di'·;iglWdo ;)'H b ci!tlda Co·
misión Gt.'slo,u, pa:'2 <;UC 1<1 repl-escote
en dicho :ido, COi: asi:-;Iencia de un
~ot8r¡o del ]~~lstre C();egio de esta ca
pilal, ses-ún pre\';ene el articulo 5.· de
.:licho HE'f;:~imf:n~o.

El plazo fijado p3rn 13 ejecución y
terminnc!<'m de las ohr:::s, será el de
catorce meses.

El [>!"Oyccto y pliego de cO:1diciones
económicas y f"ct;ll:¡th-a~ esbn de ma
nifiesto en la Secr<:t:¡¡-iJ de la Dipu
tacil'm (Scz:cic-)!1 de Fomento .... en los
di'as y hcr~1s h3~Uts dl' oii("in[!~ y lDS
Pl'o¡,osicioncs ojltando :1 la :;U~):lsta se
pr~",en1ar,jr. en dL.:ha SeCrd"l¡-ia y en
las Oi'ie;nas ue in Direel'ión del Hus
pital f1ro\-jm-i~li de S:"i:1t!a.:::o. depen
dencia que p,1('" tal ohje-to :se tiene
tan;bien design8da, desdl; el dla si
guienle ~1 la public:.ciún uc este anun
cio nastn el anterior, ,! bs lrc;ce horas
al en que h3Y~ de celebrarse la su
b::lSt:l, e¡'eclu{¡ndose s II pj'esentación
con s~ljc('ión 3 bs for-!ll,llill,ldes pre
ven:r!ns el~ lHS rcc;ins S(;gll!1(LI. terce:-a
y quinta del ¡¡rliculo 15 riel citado Re
glameTlÍo.

Con sujeci(\n 21 Reni c1ecr6c de g
de \!ano de l::2Y ~G.\CE·L" del cii:! 7)
lo~ Jic;ta(~C're'" ue:;ercín d1::::\nnlj en SUs
proposic'iones las reJ:ll':l:el'ae¡ones ml.
ninws P:!!y !o~ o~r,;¡·~s Ui\ c.'c1a oficio
y calegorl[;. 51E'lHIO (¡('~('cn8d8;; 8qlIe
Has en que tajes ,ei!1t;;1C;'aciones sean
il'fer~ores a lo~ t;:,os s':iínl:1tios por
la Jefatura de Obrns públic::\s de esta
prOYinr'1l1 que ::p;¡recen puhlicados en
el Boletín Oficial de la misma de 1i
de :\1:1\"0 de 1P~9.

Tam'bibl ser'<1l1 (kscchndas las que
C3;'C;:C¿in del juslifieonte que acredite
estar al corríen:e en el pa~o de! Reti
i"O obr-ero, de ¡:o!lfor-midad con lo dis
puesto en el Real decreto de 21 de
Enero Ó~ 1\1:!.1,

Ei adjl!dicnlnrio queda obJigah al
c.umplimier¡to de tojos los demás re·
quisitos dispuestos en el expresado
Real decreto de ti de :\¡arzo, relacio·
nado con la Ca!1t¡'ll~H(:ión del trah:..!jo.

Se ~lcrcdito,~'l menscl~'dmente al con·
t¡atista el import" de !as obrns que
ejeC!~k, rOl' l11<'C! io de C'crti r3Cl!('¡on~s
expedidas por la Sección de Vi3s y
OIJr:ls pnwinci;¡ies, que s::¡'án s::;.t:sfe
chas con c~rp:o ,,1 presl:puesto extra
ordina['io ~))ri¡\J!ldQ en 2í de ,.\gosto
de 19~8 para! ,1 construcción Je ra:ni·
nos ye::::i:l<11cs de esta provincia.

El de~ósiio lJrovI~i')1H¡[ consistente
en el ;) por 10~i del ti¡¡o de substa,
nC(.2S~lrio f.1il:"n telr:f!f parte '3D 13 mis·
roa, se conslih:id P:1 la Depositaria
de f01Hlos llrovir:.cj¡.¡le" en la Caja ge
nera! de U,,'n('sitns <: en ('11r>illuiera de
SllS S~:eu;-s:,jes_ y en ]a rnisr.12 forma
se cfe:::tu[p'Ú el de la fianza 'lef:n;t:va,
que cons:s~;ró en el 10 por 100 del
importe l!d ;'e:l¡aíe.

L::;; pro]losil'iones deberún ser ex
tendidas en papc] de la cll1.se sexta.
reintegr[ldm:, :1denüs, con un timbre
provinej":l de uI'a reSe!R,

He,!li r:í n cn ¡~ su Lasta y en la eje
CUCiÓ;1 de h's obras el cit2do Regla
mento de 2 de ,lulio de lD2·i. y como
sllpletorj3 al Pliego de ('ondic'iones ge
ner:l1es petra j;, l~on trai:.t(;i0rJ ere obras
públicas de 1::\ de ~\!arzo de 1903 y
demás disposiciones legales (,Iue regu-
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lan los contratos de la Administración
general.

Se designa al Letrado de esta ciudad
D. ~Iarceljno Durante Bermúdez. para
el bastanteo dc poderes, y se hace so
ber qllC a todo el que constituYll en 1:1
Depositaría de fondos provinciales el
depósito prcH·is.ional para optar a la
subasta y deje de prcsen tal' proposi
ción, en forma legal, le será desconta
do ellO por 100 del im;.¡orte del mis
mo en el ado de ]u dcvolución.

La Con1ña, 11 de Abril de 1935.
El Pt'csiI1ente, Antonio Goyanes Ce.
drón. - El Secretaría, Marcelino Da
fonte Bermúdez.

51odelo de proposición.

Do.n. ...• ,'ecina de "', según cédula
per¡;{,.¡1;¡l que acompaña, número .. ,'
clase ... , exepdidn en .... ~. habitAnte
en la casa número ... , sita en !'1 calle
de ... , enterado del anuncio publicado
para la adjudit::ación de la subasta de
~as obras d~ construcción del camino
vecinnl número 310 del sexto concur
so, titulado del ki!ómet¡"o 13 <.le la
carretera de Buño a Lage al 53 de la
de COt'llñs n Finisterre. por el bosque,
:y del presupue"to y PI¡e~o de con
dicion.es económicas yfacultntivss. se
cOmprOil¡etc a tom,;rlas a su cargo con
sujeción a los mencionados documen
tos por la cantidad de ... (en letra)
pesetas.

(F'.?cha y firma del }Jl"Oponcnte o
penona que lo !"<::prese,lte con poder
bastanteado en forma.)
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COMANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE BARCELiX"iA

El dia '3 del próximo mes de l\fa:yo,
Q las once horas, Se celebrar!! en las
oficinas de esta Comandancia, Ausias
Marc.1-¡, 78, bujos, COnCtll'SO público para
la. contratación del sej'\'ído <le suminis
tro de pien50 para at\~nJer rlul"llnie el
resto -del ejercicio y niío actual 11 las
necesidades del g~núdo dc ·plantilla de
esta Unidad, en el número 'tIe {jO caba
llos, los CUU!c$ se hallan destacados en
los pueblos de la provincin qliC !Señalo.
(,1 estado que se a;1j:.mta. al pliego de
condiciones expuesto en estas oficinas.

Las raciones estarán constituidas a
base de CUlitl'O kilogramos de cebada y
seis <le paja.

El predo máximo que se fija a cada
rnción y s-e seii.ula como tipo de subasta,
es el precio tnedio que resulle de la co
tización en las caLcceras <le partidos
Ju,cticiales de esta provincia.

Hasta las trece horas del dia 30 del
actual se ~<lmil¡rán en esta Jefatura las
proposiciolld l;Ui'R optar o. tomar¡Jarle
en esta subasta.

Con la ll.atehlei6ü minima de cinco
días a.1 lieiial¡{clo para la celeúrllción de
la subasta, pl'e::;en turúr.. los licitadores
en esta Jefatura muestras lacradas con
teniendo un kilo ,de cada uno de los ar
ticulos que constituyen las raciones.

Las proposicioné:; podran hacerse
parcial o totalmente para la adquisi
ción de e:;te servicio.

Las pr'(lposiciones para optar a la su
-bastr, S:l f(>rr~llJJHrál1 con al'l'cglo al [i1ü

delo e€ P¡·;.¡posición inserto al final del
plieg0 de condíciünes facultativas y
econó!llkaa ya mencionado y q~e podrá

examinarse todos los días laborables,
de once a trece horas, n partir <Iel si
guiente al de la publicación del pre
:sen te antmcío.

A las proposicioncs deIJerán acompa
ñarse en sobre abierto el resguardo del
depósito p¡'ovisicnal correspondiente, el
recibo de las muestras, relación de rc
muncl'acioncs minimus que abone a sus
obreros, si los ti~ne, e:l la forma que
determina el articulo 68 de la ley de
Contra los de traIJajo, coom asimismo si
se trata de Empn:sas, Compañías o So
ciedades, la certifk<lci6n que previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1\)28
y disposiciones pos/criores. Por esta
Jefatura se cxpe(lil'ú el oportuno jus
tificante <.le su presentación. El impor
te úl;'i presente anuncio scrú a cargó de
los adjudicatarios a prorrateo (mtré los
mismos.

Barcelona, 10 de Abril de 1935.-El
primer Jefe (ilegible).
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CO;\-lANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE CORDOBA

Anl1ncio de concurso.

l\eccsitando con tra tar el suministro
de raciones p¡;¡ra los 329 caballos que
con~tituyen la phmliJ:a de esta Coman
dancia, llistribuidos en los <Jistintos
pucs1o~ J.e esta provincia que a conti
nuación se detallan ~specificand.ose Sil
ntime¡'ú, para da¡' cumplimiento a la
Ortlen del l\1~'1jstcrio tie la lioJJl:'rnación
de tccha :¿3 de Noviembre de 11l3<l ("Ga
ceta" número 334), re~tu.blecida por la
cie ~ ue i.\'larzo <.lel uño en' cur:;o (..Ga
ceta" número 88); se abre conCUl'SO en
tre los industriales, n fin ,le que los
que ueseen tomar parte en él dirJ.jull sus
Pl'oposiciunc!; cn pliego cerrado al 'fe
nieilte Coronel primer Jefe de la <;0
mandllnciu de CórdoiJa, hasta las vell1
ücuatro horas del dia S del ,próximo
mes de :\layo, ~' a Jos diez horas (.lel
dia sigl~iente (9 <le i\layo). se reunirá
la Junta correspondiente plli'a proceder
a la apertura de piiegos y udjüdicaClón
del reterido servicio, que &erá por todo
el tiempo que resta hasta la finalizacién
del año en curso.

LOll ¡jci.lador~5 :>It. atenodrim al pliego
de condiciones q:ue obra en los Pues
tos de esta pro ....incia )' en :rIadrid en
la oncina de la Mayoria del 16.· Ter·
cio de este Instituto, teniendo enten
dido que no será admitida ninguna
proposición que no se ajuste al cita
do pliego.

Córdoba, 10 de Abril de 1935.-El Te
niente Coronel primer Jefe: P. A., el
segundo Jefe (ilegible).

Heleci6n de 10& pueblos de i!!sta prodn
eil·. d(mde existe fuerza de este Ins
tituto de Caballeria, con expresión
del número de caballos ~ue tiene cada
uno.

Puesto, Cubra; .zaballos, 8.
Rute, 4.
Priego, 6.
Boena, 9.
Albendin, 7.
~lontol"o, 4.
El Carpio, 4.
Posa,das, 4.
Palma del RJo, 7.
Bujalance, 11.

Valentucla. 7.
Cañete de las Torres, S.
Espiel, 4.
Pucblonue\'o, 7.
Fuenteo"ejuna, 5.
Bé!mez, L
Villanueva dcl Duque, 4.
Pozoblanco, 6.
VillallllCV:l de Cúrdoba, 5.
Hinojosa cel DUque, 4,
La Cerlola. 8.
Guaclalcázar. 7.
Fuente-Palmera, ,.
La Rambla, 8.
SantucHa, 7.
San S. d~ los Ballesteros, 7.
Montalbán, 7.
FernúlJ-l"ú¡iez, 9.
Montilla, 10.
Espejo, 9.
Castro del Río, 7.
Nueva Carteya, 4.
Aguilar de la Frontera., 11.
l\ionturque, 7.
Moriles, 7.
l)ucntc GCIlil, 8.
Castillo-Amur, 7.
Luccna, 13.
BenallwH, 8.
Pahmciuna, 7.'
Encinas Heales, 7.
Córdoba, 30.
Electro-?üecanica, 9_
Espiritu Santo, 9.
Total. :.l~9 calJellos.
CórdoDa, 10 de Abril de 193.5.-El

primer Jefe: P. A., el :segundo (ilegi
ble).
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COr,L\.NDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE GERONA

El dia 30 del :lduul, 2 las once ho
ras tenuru. lugar en las OficitlUs de
est~ Comandancia. concurso público
para la contratación del servicio de
suministros de las Laciones de paja
~T cebada duran le el tiempo que resta
hasta l~ finaiiz!lción. dcl año en cut",;O
':l a partir- de 1.. de ~.I:lYo Jjl'ó.x i.mú
que puedan necesitur los caballos de
este Instituto, pertenecicntcs ti esta Co
mandancia, ex.istento.:s eH cada uno -de
los puestos que se dct~ll:m en el plie
ge, del condiciones técnicas.

El acto se r:elcl1;"ar:i ante la Junta
de ia Comandancia, c¡¡;e recibirá du
rante la primera mcdü.l hora las pro
posicio:le~';, que deberún de prcsentarse
pel' escrito,· en pliego cerrado y ajus
tndas al modclo que se inserta n con
t.inu:.1ciór:, bien pcr~onalmente o pOI"
upoder-ado que le ¡eprescnte en f:)n....!::l
lega:; expb.1do el j)bzo, no podrán
rec~birsc ~mís proposicioncs ni retirar
se las presentadas. La:; proposiciones
podrán ,h3ccrse parcial O totalmente
par!! hl adjudicaci0n dc este servicio.

Si del l"eslJ!tado compnrati\'o de las
proposic:oiles pre~ed;¡das resultasen
dos o mús iguales )' fuesen las más
económicns, sr:\' etificará licitaci6n
po!" pujas a !a l!9D3. durante G.l:in<:e mi
atItos entre los autores de aquellas. y si
cn el término de dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se Gec:dirÍl por sor~

teo la IIdjudicac:ón. '
Para tomar ·parte en el concurso, los

licitadores aco:llpu!1nrán a sus resjl~c·

tivas proposiciones u ofertas las car
tas de pago que justiHquen babel' im
puesto en la Cala gener~ de Dep6·
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sitos o en sus Sucm·sa1l.!s, ia suma equi
v;llente a] :'~l)I)orte del ;) por 100 de su
oferta, calnllúdo por el precio iimite
que figura l~n el plieBo de cOIl\licio
nes ti'cHicas. Este deposito se púns·
lituirá purll tomar ¡)arte en este con
cnrsO y a disposición dcl primer Jefe
de la Coman danci:l, Prcsidene de la
Junt;l.

Los pliegos de condidon~:; le,gales
y técnícas, se halhtn de manificsto en
la Casa CU¡l['iel de la Comandancia
donde ha de ce]ebr:1r~e el concurso,
:lsi corno en las caLecer:r~ de Compa
ñí:J.. Lineas y Puestos de la expresada I

Cnitiad.
Gerona, 9 de Abril de Hl35.-El Dri

lIler Jefe, JainJe Obrador Cassal1ovas.

Modelo de proposición.

Don ... , \'ccinc de ... , con nowicilio
en la cn!le de ... , número ... , acompa
ñando cédula personal del ejercicio
corriente. recibo de la COllt,ibnción
industrial \' reS<..:Ullrrlo d~ haber efec
tuado el (lepósÚo del 5 por 100 del
importe de !;tI preposición. enterallo
por el anuncio IDSC¡'to [~n el "Bolctin
Oficial de Catalufin" y "G::H.!eta de ~Ia

drid" -del concurso para suministtar las
raciones de pienso a los caballos de
la C0I11!1ndanC1U de la Guardia cívil de
Gerona; así como al pUego de condi
ciones a que se 5ujetarú dich(l ¡;umi·
n istro, se obliga. a e~'ectuarlo, 11ccjJtan
do en todas Sll!': partes aquella,; con
diciones por el precio que por ración
SClíHlu el llullcti Oficial de la Gcncra
lital de Cata1uya".

{Fecha y firma.)
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CO~L\~DANCL\ DE tA GUARDIA
CIYIL DE nUELYA

Concurso de suministro de pienso par••
el ganado de la expresada Comanfiancla.

El dia 29 M Abril de 193~1, a bs lllll:e

horas. bajo la presidencia del St', Tc
nieuie Coronel Dl"im'~l' Jefe de la reft:r¡·
da COIllandallc1a. se fOilstituirá ULa
JUn1a en !:lS oi1ci;1;:>S de !a miSJIu <..'n
esta capital, sitas l;:ll la l'alie Pi y I,!¡lr
gall, n.úmero :0: que celeb¡;l!"á con<.:~r:'io

entre mQUstn21CS pura cor:tratar- el sll~

ministro ele pienso al garmélo de la ci
tada Co:-n:mdancia de Hueh'a en la <:;l
pit!!l y su pn1Yincia. por todo 10 qUE'
resta del ailo 1933. El ganndo se e11
cuentra en los punlos que en el pliego
de condiciones se indic:\:1.

Las proposj~';l)n~:s se h::n'ún con arre
glo al mü~!do qüe a conli:~uación Sf
(ormuJ::¡ y hubrún de pl'escn~arse en
pliego cerrado Jurante ¡neoia hora: ues
pués de consti tuiela- ia .T Gnta, d(~b\l~adG

sus autores u!.:po,;i tal' {:l1 j:l Caja .l~ la
Com<l~lianej[l, una hora <lates de ::0115·
ti tuída la Jun! a, una can tidud en lld:í
lico 'equivalente al CinCO por ciento dcl
importe del suministro ele un tl'im¿~tre

de la oferto que lHlg¡¡: en el caso de que
se prescntc::J dos o mús p.oposiciül!1es
iguales, s~ verillc:':l'a ]ieiiadón por jJu
jus a la llanll durante quince min',lto!l,
y si terminado djcho plazo snbsi:Hicse
la iguaJdr.d, se decidirá por sorteo la
arl,illdicaciól1 d-cl senicio.

Los pliegos de CO¡l(1i('Ío~!.'s se enl.'llt:{l·
tran expuestos en las ofidufiS de la Co·
mandancia de Huelva y en cada uno de

los Puestos. Lineas y Compaiiias ,le ia
lOisma dentro de 1;; prOYit1Cia.

Huclya, B tic Abril de 19:i:i-El Te·
niente Coronel primer Jefe (ilegibl~).

Modelo de proposici6n

(en papel de clase 8." de 1,50 pesetas,)
DOl1 F del T. y T., vecino de ..., ca

ile .... nümero .... de profesió:l .. " COll
cédula pel'son:ll de ..., clase .... :1úme
ro .... enlerndo del aIU.:llC¡O publicado
en la "Gaceta", número .... y pliego de
condiciones dci suministro de ra{:ioaes
al ganado, que se saca a concurso en la
Comandancia de la Gua:'dia civil ·Ie
Huelva. se compromete a facilita, ~n lo...
punto,~ qu-e :l continuación se rc:lari'>
11:111 :.: al gan:Hlo que en el mismo ('XISI,3,

!JO!, el tiempo indica.do y con sujedú¡¡
al plie~o de .:andicioncs d tildo. las r~·

ciones de paja y cebada necc:;arias, al
precio (que se consi¡:;nará ~n letra) qu'!
se señala en la siguiente rel:.il":iÓll. s!em·
pre que este precio no exceda del fija
do mcnSUi1~m¡~nt-e por l~ COl'pr¡I·¡¡,,-i<;.:
lHovint'inI 1,uulicaclo en el "Bol~tíll

bfl~ini" de h provincia. y en el caso Cje

que erl 3171:'10 de los meses ex,edic~:l

al precio seña1ado en el "Boletín Oft
ciar' menCiO,,{ldo, por la obligaclú'l (~e

cumplí!' exactamente las d;illSul3.:; del
pliego de condiciones referido.

Relación 3. que se l13.ce referencia.

En Hllc1....a .... la ración de cc1Jada d\·
cuatro l,:ilos, a ... ; ración d.e paja de
sei ~ i,ilos. a .. "

En {lal pueblo). .. , la ra~ión .. "
(Fecha }" firma del licil::dor.)
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COM:AKR\XCIA DE L.A. GUARDIA
CIYIL DE LERIDA

A los veinte días t;i¡:.mieates a ';0 1It:Jl"

del en qac apal"e;c-.:a el presente ,uun p

cio en la "Gaeda dc \ladrid" v a !as
(¡!lce horas, se celeb:'ari C.J h~ Cas;l
Cuortel de la Guardia el"i¡ <.le esca ca,
pitai eOllcurso público )Jura la con[I'u
tación del sel"vicio de sum,nhtros de 1:1'>
racione:.; de ceba.da y pnja qlle durnnte
el Licmpo que resta hasta la Hna¡¡zacion
del año en curso puc([an neecsi tar lo~

cabuJlos de esta COm<li1LiuJ1cia deslsca
dos en las localidades que se detal1an
eu cl pli~go de condicionés técni,·,!s.

El acto se celcb.ará an le una .knta
del Cucr'p':>, qne recibirá durante la
pdmel:1 media. hora, las proposiciones,
que habrún de presentarse por escrito,
en pliego cerrado y ajust.!dns al mo
delo que se inserta a con tinuación, ;'¡ien
personalmente o por apoderado que le
rep:'esente en forma legal. Las proposi.
dones poddo h;lce,·se parcial o total·
mer:te para la uujudicaciún de este S~l'

\'icio.
Si del resultado comparativo de las

proposiciGnes presentadas resuH'lsen
dos o más iguales y fuesen Ill.S 1I13s e<'f1
nómicas. se verifü.:urá la licitación por
pujas a III ll::ina. durante qr:lnre lllíC1U
to:>, entre los autores de aquéllas, y si
en el término de dicho plazo subsistiese
la igt:nldRd, se decidirá por sorteo 1a
ad judicacióll,

ParQ tomar parte en el concurso. los
licitadores acompañarán a sus respe\~ti

vas proposiciolle$ u oÍertas la:¡ cal'tas

de pago que justifiquen haber i:npur.s
to en la Caja generai de Depósitos O ea
sus Sucursales la suma equ¡valen~e al
5 por 100 de su oferta. cakulado por eí
precio que ftgUI'U en el pliego di.: t:ünli
ciones Este dept.'sito se constituirá ¡HIla

tomar parte en este conl'urso y a disJlo~

sición dei pl'imer .Tefe de la Coman(bn·
cia, Pre~identc d(> la Junla.

Los pliegos de condiciones se hallún
de manifie~to en la CaSa-Cllal·kl de esl,l.l.
capital, donde ha de celebrarse el cun
curso, así como en los Puestos de la
pro\"incia"

Lérida, 7 de Abril de lG35.-E1 pri
mer Jefe. i\r.lonio )Iúrquez de la P,::\lu
'::l. del Alcázar.

Modelo de proposición
(en papel de clase S.' de 1,50 pesetas.)

Don .... vedno de .:., con ti.omicilio
en la calle de ... , número ... , acomDa~

ñando ccdula persQ-l1al del ejercicio cn·
rriente. n~cibo de la contribución inJu~

trial y resgU<lrdo de haber efectuado el
deposito del ;) por 100 del impOrte d~

su proposiciiJi1. ~nterado por el anun
cio inserta en la "G:lceta de Madrid" y
"BolNfn Ofki:·¡j de la G.:neralidad rte
Cataluña", del concurso p<lnl suminis
trar las raciones de pien~.o a los caba
llos de la Comandancia de la GUClI"i.ia
civil d(~ Lérida, así como del plipgo uc
condiciones ¡:¡ que S{~ sujetará dicho s~·

micJistro, se obli~a a efl.'du:1rlo, ::H:~p'

fai;clo en tOlias SI'S p3rte,~ aqllellas Coil
diciones por el p:'{,"óo medil': II qu~ re·
suite la ración en elida locolid:1(1 y que
determina;-:) la .Tunta Eeonómic:l 1e !ti
Comandancia como con~ecllCtH'in de lc.s
datos que faci1i~en los Capitanes ,j~

U r.idad de las ..:Oti:l.3dollcS en las C:~be

ceras de partidos jndicia Ics. rehajado
en un ... (en lC'"trn) '" por ciento. (S~
sólo se (:nb¡'c el lipo del precio m.zd¡o,
SU]lrímase la rehaja o t¿ch('se con Uri'l
linea el hueco del tanto por cicntC'.)
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cO:>1.U'n.lliCiA DE MÁLAGA

A1luncio de concurso [Jura el suminis
tro de la cebada y paja de los caba
llos de e.~ta Comandancia, exístentes
en esta capital, Teba. Cmnpillos.. Síe
na de Yeguas, Ronda, Vele:-.Halaga.
Alameda, Molina. Capílla, Carreira,
San Juan . .4.ntequera !J Lo.~ Guindos,
que, según plantilla ]¡acen un total
de 184 caballos, !I los que eventual
meute pres/rol servicio en la mismo.

El dia 30, a l~s doce horas. tendrá
lugar en la Casa-cuarlel de eSh.. Co
mano[lncifl. sita en el número 46 del
Pasillo de ·N9.t<::ra. de esta capital de
~I:H:lga, bajo la presidencia del señor
Teniente Coronel de lo. mism2, el acto

I del concurso para la provisión de
piensos durante el año 1935, cuyo plie
go de condiciones se encuentra de ma
nifiesto en las oflcinns de la COl11(in·
d'lTIcia. Compañías, Lineas y Puestos
que constituyen esta unidlld.

Las proposiciones se extenderán en
papel sel1:1do y apaleccran sin en
mien das ni ruspadllr;,J.s, a menos que
se salven ;;0:1 nueva firma. y se sujeta
l'Úl1 al modelo publicado a continua
ción de este anuneio.
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Los autores de las proposiciones, ..o
sus representantes, que concurran al
.acto, deberán acompañar su cédula :Y
el último recibo o alta en la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer. según el concepto en que los li
citadores comparezcan; caso de estar
exceptuados de la contribución indus
trial, con arr-eglo II la ley de Utilida
des, se justificará este extremo. Todos
Jos documentos estarán reinte2rados
con arreglos la ley del Timbre.

No serán admitíd~ls las pro;)osicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en el pliego de condiciones, h;l.
déndose COl'star en ellos que el pro
pvnente esta conforme con cuantos en
los mismos 3e estipulan. Tampoco se
admitirán los que no se ajusten al mo
delo señalatlo.

Para tomar parte en el conCl.¡rso es
condicióh indispensable que los lici
tadores acompañen ti sus respectivas
proposiciones los resguardo$ que jus
tifiqutln haber impuesto en la Caja ge·
neral de DepÓsitos, O en sus Sucursa·
les, la suma equivnlente al 5 por 100
del importe de sus ofertas, tornando
como base el precio (te un año, en rc#
]ación al de las raciones de cebada y
paja 3eñalae1:Js en el últinlO BoleiÚ¡
Oficial de la provincia.

La citada garantía podrá eOI1:"ignar
se en metálic-o o e!l titulas de la Deu
da pública, que se yalorarún al prec;o
medio de c':'l!iz¡icilín en la Bolsa últi
ruamente publicado.

El precio que se consigne en las pro
posiciones se expcesarán tu letra. por
pesetas y Céil timos.

Constituid:.! la Junta, !5'C dcclarari:
abierta la licitación por un plazo de
media hora, y durante él los concu
rrentes pueden pedir las explicaciones
que estimen sobre las condiciones del
concurso.

Durante el expresado plazo los lici
tadores entregarán al Presidente, bajo
sobre cerrado, los pliegos qut: conten
gan sus proposiciones, y en el al!verso
del citado sohre deberá hallarse escri
to lo siguiente: "Proposidón para op
tar al concurso de sumh.istro de pien
so para el ganado de la CotllHndancia
de :\lálaga, del 1G." Tercio de la Guar
dia civil", acompafiando :::l propio
tiempo las muestras de los géneros de
su oferta, consistentes en 10 lilros de
cebada y una cantidad prudencial de
paja.

Para el caso en que dos o más pro
posiciones iguales dejen en suspenso
la adjudicación, se verificará licitación
por pujas a la llana. dur:mte el térmi
no de quince minutos, entre los auto
res de las proposiciones; y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá pOl' medio de sorteo
la adjudicación- del ser.... icio.

Serán de cuenta de los adjudicata
rios todos los gastos que ocasionen los
pliegos de condiciones, anuncios y el
acto del concurso.

Málaga, 10 de Abril de 1935.-El
p rimel' Jefe (ilegible).

Modelo de proposición.

, Don ... , vecino de ... , COIl domici
lio en la calle ... , número ... , acompa
ñando cédula personal del ejerci;~io

cordente, ..ecibo de la contribución
Industrial y resguardo de haber efec
tuado el depósito del 5 por 100 de!
importe de iU proposición, enterado

por el anuncio inserto en el Bolefin
Oficial de la provincia de ... y GACEH
del concurso p:lra suministrar la ra
ciones de pienso a jos cabaJJo<; de la
Comandancia de la Gual'dia civil
ue ... , así como de] ¡¡llego de condi
ciones a que se sujctarú dicho ~umi

n[stro. se obliga :1 eie<.'tuario, aceptan
do en tod2S sUs Jj,1rtes aquellas condi.
ciones por e! J!,pcio que por raeión
setiala el Boletin O/fcial de la pro'l:in
cia e'1 que dicha Con,andancia radica
(o haciendo la rebaja de tanto por 100
sobre dicho precio).
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Comandancia tic Q·,jedo.

Hasta las d.oe-;; 11o;'8.s del dia 25 de!
corriente lUes se aJmitinl(! en esi,l \.:0
m:indancia, situada cn el barrio de Pu
ma.rín, de esta c<.t]J::;;¡l, pr(J,)csiciiJnes
para optar a la SUD3st:l para el s~m ti·
nistro de pit:llSü:> con el Jiu de atender
hasta fin de aiio las m~ee:;ida¡jes de] ga·
11<100 ue jllan¡ill:¡ en los puestos l1e IR

Comanr!ancia situadOS en la provincia.
Las radones e"tariUl eOilstiluidas a

b~lse de cuatro kiJogramos de cebaua y
seis de paja, n.o j)Lidiendo exceder Si.)

pre<:io de lus que mcnsmdmentc Si;',1a!c
;,a Com:::>ión Ge~tora <':;1 el "Boíeti:! üH
cial" de la proYinci::, dC'iJiendo entre
gar con ocho dias d(3 antíeipación a
la sLDalóla las :Iilleslras correspondien
tes, bs cuales GcbcriÍn estar lacraG.ts.

L~~s proposiciones pa¡'a C¡p:ar .1 L
s;,:basta se formuia;'ún {:on arreglo hl!
modelo J(' projiosic:'Jn que a con[i¡wa.
ción se inserta y fiei;eni acompañar,;e
3] rniS¡l10 en sobre nb:e¡"to el I"esguür'l~~

del depósito flro ... is¡c,;~¡d correspondiell
te'. el rec:bo de las L1uestras. relacinó
de remuneraciones (¡..le ::lJont! a Hl:';

oilrel'os, si los tiene:. el~ la forma q,!~

detenr.ina el 2rli':ulo 6;) de la ley dcl
Contra,o de Tr:lbaj(): :,sir.::isIIlo. si se
trata G!: Empresas, CG1PpHfii:Js o ')odr
daocs, I~ certifieacióa (¡11e prcYicne el,
Dect'eto de 24 de Dkil.'mbrc de 1H28 y
dispos¡ciolH:S postei'iü;"c". siendo el nú
mero de c8ballos de plaC!lilla ei de 1t7,
CUYa uistribución se facilitará en 11:';
ofici!l3S Ji! la Comanrla:lcia al que ¡a
solicite.

El pliego de comliciones se halla en
las oficinas 'le esta Coma:Jdancia y en
todas las depe~1dcnci3s de b mi"¡¡l,!,
pudiendo también n..'ieSOl'arse de ¡as
co"diei(}ncs técn¡(",'.~; que han de l'~gi<

para la subasta en la "Gaceta" núme
ro 291 de 18 de Od":Jre último. En e;:!S!J

de que dos o más proposi.cioncs ig'.l;lJ
len, se procederá como pre,-j ene la Or
den de 18 de I\ovíembre de 1932 ("Ga
cd:~" (lúmero 3:)4).

Ovieilo, 9 de Abril de 19:,5.-El r~i·

mer Jefe, Gregorio 3.Iuga Diaz.

Modelo d:: proposición.

Don ... , vecino de .... con don~iC:iio

en la calle o.~ ..., numeI'o ... ; aeO;'¡lp:1
ñando cétlu:a 1)('r5O;1a1 ticl ejerciciO el)'
rrien~e, recibo de ]a cClltritJUciGJl i¡JJLl.~

trial y resgu::lrdo de h:lber efedL:ado el
depósito del.) por 10U del importel!.'
su nrol,)osÍ<:ión, ente¡'¡.¡do Dor el 11::11.:1·
cio 'inserto en el "Boletín Oficbl" !.le L:
provincia de ... de ... de 193 y "Ga"e-
ta" f,;cha .. , de ... número del (:on-

CUrsO para smnin;strar las T:lciones de
pienso a Jos c:::¡:1l1os tie 12 Coman'1a'1
cia de l~ G:l~'rdia civil de O\'iedo, :lsi
C0I110 del pliego de cmldiciGnes .\ :!U~

se sujclará dkho sll:ninistro, se ol)[:,~a

a efectuarlo, nceptancio en tad<lS sus
partes (louelbs condic-i()lles por el p:'c
cío que iJor ración señ"lc el "BOl"! ¡11

Oficial" de la provincia en que rl;:'ha
Comandancia radica (o haciendo i;¡.'c
baja del tanto por ciento de dicho ;.¡re·
cio).
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CCl\-HNDAXCIA DE PONTEYEDRA

Debiendo Tlroceder~e por la Junta
Económica de esta COI¡HlllJanc]a al
~onir<lto del sua¡jnisti"o de las rnio
nes de ceLia da y paja reglamentarios,
así eamo B las de fOITaje y habas que
p:-ecise el g~!::ado de la misma desde
pJ:"imeros de "layo próximo a fin del
a110 en curso, J unt:1 que, pl'e~idida por
el .Tefe que su>:eribe. tendrá lugar en
su clespaeho de 1:< Casa - Cuartel de
Pontevccir:l el día 30 del mes en cu:'so,
se h3Ce snber la ee!::lH-ación del citado
aeta p l:i l' a conocimienlo de ('uu:\tas
personas quieran C{)!lc;t:n"ir a él ¡j pre
sentar sus proposiciones, siem;n f: que
pued:m hacerlo. no," no enC:Olltt'::l'.Se
procesauos ci"imil1'l~i¡:;e!1te, est'", s:¡,~e
tos a :1utüs de ~ .¡"lSlOn O ¡H'l:CCS:: (10S

!:lor delilos de f'I:1Sifk:1cjún G {'ontra
la propicd¡:ü, fallidos. en susr1cmión de
pagos, ("on hienco-; ínlerye;"id.os. St'r
aClalores a ]0-- caLl:,]a¡es públicos com.o
res~(m=,ahh's r::.¡reclos o suhsid:::;;-ios"
Inh~·lbU~t~~(lo:-: ~lri:·;l;ni~~b·ntiY~¡íflcnte Dor
faita de ('umnEmienio (le cor:l:"atos im
te!'!o,f's o S!;}c:!lS Q. prohihic;(m en pre
cepto legai, tnnto co,no contratistas,
:apode~~c».~> () re~TCSeti tDl1 tes.

Los se;;(o"<;.'; ql'e ill'!:,:srn:en proposi.
ciOIW~~ 1!;s exte;~d~ .. ¡,>.Il ~n la forma que
se detai!3 :;.I fin~1J de este r~ntineio't en
papel se!l::.1do~ sin enr:'1iendn ni rDspa..
dura que poo este salYrlcl:::. a(1mit¡b,·
dose los plit:;,;os de ::011c!.icioIlCS en so·
bloe cerrac!o !!~sta 1::1. hora de las orrce
en que la .J l!nta cO;liel1zar:í a <lctuar.

Todos C;'l;."t;~~:)S :::::stos oCf¡sionc el
cor:n:rso, e o r:10 ::muncios i'¡nprcsos,
etc6tcl'a, s~:'¿n po:' cuen ta del adjudi
c2tarío.

Los que deseen tomar p:::!'ic en el
concarso 1)od;~úr: errte:"',,~T'se del plIego
de cor.d¡~'io;:cs que en Cl:nlquier Cai;a
Cl.H::'td del Inslit~t() de 1::1 l)roYincia
de I'r;nt<:\'·~j:'a le será ezhibido n su
pel:eió:1.

POlltev~,;¡'8, n I;e A¡¡rj] 1.12 19~5.-·El

prir:1Cl' Jefe a::;::iJe~ltal (ilegible).

Modelo de ·proposú:ión.

D0:1 .... ';'ecino de .... con dOJ:1ic¡;i0
en la c:.¡!:.~ (ie ... , núm:;ro ... , acompa·
ñando e(-eh:!:, persona] del ejcI'cicio co"
rricnte. r'2'ciJJo de la contribución in
dus''';''¡ y ''''<'''''1;"';0 (1 ... l'n;;p1' efcctua·
do ~'¡"~~cp¿;¡t~.'"~iel' ;j 'po; 1ÓO del' i;~-
porte de Sll ;}l'ojJos:ción, enterado por
el a:H1t1cio inserto e:1 el !JulcIin Oficial
de la ¡¡rouiJlcia de P(;¡¡lr:vedl'O y en la
G.\Cl':TA !lE .'.L\D::m del concurso nara
silministror ¡as raciones de pien;.o :l
ios cah;¡j!os d~ 1:1 C0T11andancia de la
Guardia civil de Pontevedra, así como
el piiego de coüdiciones a que se suje~
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t8rú lli(-!w ~umip.islr(1, Se ohli;~l a eree
tU:Jrlo, oce;llando en tod"s SUs partes,
¡¡qlleiLls condicione, ¡lOr el pr~,~iu que
por rClciiJn se¡¡~l;:\ el J}o/rlin ()ficid ele
la P¡'Oyi¡iCt:l que el; lb:bll Co:nandnn
c~a r:ltlíen (o haciendo la rebAja de ...
t~;~¡o por 10U sob¡-e dicho precio),
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Cúm<111 dancia rle ,;,'a] ('ncia, del exterior.

En Yil'lud de lo {]i~.pllcsio 1)0:- Orden
del '.¡¡;l::"krio ei<:: la GODcrnaclón de 2
cie ;\i,ll"W (¡¡timo t"(;;lcC'iu" nÚ¡~lerO kit>
de ~H de! mlSlHo). :;C saca a cor:curso la
pr~c\·is¡ót1 dt~ piensos del g:.H·!~!do de esta
CO:¡l:mdiil1chi, lJO¡' ei tiempo que resta
para j'!n.::l1if.ul" el :..:.E ü en curso, y cuy,;
acto ter;,irú lug,Il' ';ein te día:s después
de :JjJil,rco.;r este 2nLll1cio en la "Gaceta
de :.\lmlr;r.!" O primer tiia húLiI si éste
fUl'1';J festivo, a las once hOl'as úel mis
mo, en el local que ocupa la cabecera
de ,a misma, sita en l'l Cuarlel de Algi
rós, de c~to ciudad, camino de Algi
rós, nÚ1l1CrO lo

Las conLlie; ones y ga,'unlÍ<ls exigi
ble~ a les !ü:¡~n\loI''!" panl tomar p::rLe
en e i. canen rso y para el cUIL1plim; en to
de! se:'\' ieío, a~í como los condiciones
.téen lens y kg,: les a que se lian de ajus
lar~ es.tar:l;l de n1~¡-::ificsto en los l)ucs ..
tos, LiDeas, COilljH::"lÍas y Cabeceras de
CJliw'nilancia, iD.sertándos~ a continua
ción el r:.wLlclü de proposiciones,

Valencia, 1:2 de Abril de UJ:35.-EI
Tciente Coronel pr.imcr Jefe, Pcdro
Cel'dá 1{nmis. •

Moddo dc proposición.

Don ... , ,ecino de .. ", cOn domicilio en
la callt: de., " numero... , acomp;:íiando
cédula pusonal de; ejercicio curTiente,
rccibo de la COllll'i!.Juci6n industrial y
rcsgm\!'do de h¡iber efectuado el u¡:pó
sito del 5 po,' lOG ;le! lmporte de su
preposición, enl~i"alio por ei anuncio
inserto en el '·i\oictía Oficiai" de la
pro\'lr.'~ia (~e Vdencía y <'G:::l:da Jc :\Ia
drid", dci concurso pura :mminls¿n.H'
las radon~~s Je piCIlSO a los caballos
de la Com,m:1ancia de la Guardia civil
de Valencia. del eXterior, asi corr~o el
pliego l.e cU:J'líciorH:S a que se sujdará
dichu sU:1:j;11siro, S:J ()LJlig~·t a c[ectuaT"io~

r..t'e~; lWl¡IO en tou.~,:::; :,<¡:'¡ pHi'tes aquellus
cOl1ciie;oncs, por (:j predu c[tle por ra
ción seiiala el "Bcktin Oit.,jal" de la
prt:'.. ¡¡,cia er~ que dicha Comandancia
ralEca tu l:.2.clenu.o la reb,lja ue tanto
por ele¡l lu ~ol)i'~ Jicho precio).

S-SOO

<,:ü),',L'\.KDAXCIA DE LA G.UAIWIA
CIVIL V:s nZCAYA

El {Ha 3 cid próximo mes de Mayo,
a las or¡~c lio~'as, se celcDrará concurso
en 1:::. C:sG.-cua,·tdce la Guardia civil,
sita en Ül Üi.;n¡Ja de la Salve, número 9.
de esta ;:"rit,lI, l~aj() in p¡-c':iic1enda del
sei10r pri:n;:r Jefe de la. miSTna, para
c01:trular el :st::rvicio de proyisión de
raciones de t.:ehada y ¿aja pUl' el tiempo
OLW ['esta hl'.sla ü¡wl¡z:lción de! año ell
curso, a partir ue la f.::cha en que se:l
aflJl!(licnüo el suministro. ljue pueda::
necesi [al' jos c¡¡lwil0s de la indicada
C0i1lt11Hlanda. Los pliegos de condicio-

nes técnicas :Y h:gales y TIlCJddos dé'
PI'oposición que han de scni¡' (Íl: tasé'
para la eontratadón del expn'sa JI) ser
rlcio fie h:di:Jn de !!1unificsto en J:¡S ofi
t'Ínas ce la referid::: Comandoncj::¡. si('n
tlo por cile'nt<J del adjudicatario ei abo
no de los l'lnuncios publicados para di
cho concurw.

B;lb~\O, 12 de .\bril éle lY;J3.-EI pri
ma Jefe accitlental. Juan Cotinas Grun.

S-30l

'Comandancia de Valencia, interior.

i\eeesitando esh~ ComamlJncia cor.
tratar la provisión de piensos de ce
bada ~. J)~ja para el gatla~lo de 1~1 mis
ma uunmte el tiempo que !"esta basta
la finalización del año en CUl'SO, sólo
por lo que respecta al que tiene de
plantilla en la capilal. a las once boras
del día 3u del corriente, tendrú Juga,
en el Cuartel de Arrancapinos de est~¡

eiudad, sito en la calle de Angel Gui
merá, número 27. concurso de provee
dores con arreglo al pUego de condi
ciones que se halla de manifiesto ei;

la oficina del Jefe de la Cot!landarrcia
establecida en el indicado CU2rtel, ante
cuyo Jefe se celebrará el acto.

Las proposiciones se extenderári en
pa;Jel sellado y al)lJrecerán sin cnmien
~bs ni raspndurns, a mer.!os que se
s¡¡iven con nueva firma, y se sujetarán
al modelo pnhUcado a co!1linuucíón dc
este anuncio.

Los autores de las PlOposidones o
sus represen tantes que concurran al
atto, deberán a~ompaña¡- su cedula ~'
el último recibo de la contribución in·
dustri;lt que corresponda satisfacer, se
gún cl conceplo en que los licitEldorc_,;
comparezcan; caso de estar exceptua
dos de la contribución industrial, con
arreglo a la ley de lJtilidades, se jus
tificará este extremo. Todos los docu
mentos estarán reintegrados con ane
glo a la ley del Timbre.

Para tomar parte en el concmso es
condición indispensable que los liCI"
tadol'cs acompañen a sus respectivas
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la CaJCI ge·
neral de Depósitos o en sus Sucl1Lúles
la suma equivalen te al [) por 100 del
importe de sus ofertas, tomando ':0
rilO base el precio de un año en relH
ción al de las raciones de t:ebada y
paja scña;adas en el último Boletin
Ofidal de la provincia. La citJ.dil ga
rantia podrá consignarse en '1hJtúiicu
o en titulas dc la Deuda púbii(;a. que
se valorarán al precio medio de <2oti
zución en Balsa últi mamente p u1>l i
c!.l(lo. El Secretario de la Junta com
pro:¡ar;l el Drecio medio con la GACETA
DE :\ÍA[)RID. -Este depósitu ~e 100l1sti ,ui
rá haciendo constur expresamente en
cl resguardo que tllldepósito se ha
efectU:ldo para acudir al concurso de
que se trata.

El autor de la proposición que re
sulte aceptada y rer:uída que sea la
aproba~ión del Jlinisterio, ten~rú obii
gación de constituir a dis¡¡o;;idón t1c-l
Presidente de la Junta, un depósito
definitivo del 10 por 100 del ímporte
;le su adjudicación, constituyéndose
~ste depósito en la misma forilla que
para el provisional, Este depósito de
Iinitivo se impondra dentro de; plazo
máximo de quince dias, contatlos des-

OC (}i¡~ S~ :::n-tifique d;~_'l¡:1 Dp~~Gb[lción

ai ccontrn.'dstn;o y s;~~r\_ir;\ p;j!'ugar2utir
el e:im;¡)jmici1LO ·,1<'1 c•. ntl"!;to. Serán
de ('ue!ita del J!d5,!d¡c~ü:"r¡ü todo:; los
3[1sto~ ,que oc;:sior.:=n JO$ plic;;os ~je
cl)nt!:í'íGi1CS, ,m~mclOS ~. el acta del
concurso.

Pal';1 el e:lSO en (¡¡le dos o mús pro
posic~_o~,~~ i~~,llC's dC,il,n. ,?11 s.usI!e~so
l~ ~HJJUUIC;:¡C~0n!' .se "'\"erlllC,:rra bClt~...
ei·jn, POI" pujas :l. h ;;;;,m, dura:.llc el
tt:'m~:JO de fjilI'r..::o m:¡¡.uto", ,entr; los
autnr:::s de ]rl~ pI'OpO,"'¡CW"é~:'. y SI ter
minn(~o dkllO pI a z o subsistiese la
i;.;uaitlad, <;e deeidi:'{l por medio de
sorteo la odjudknr;,-,n de) sen'ido.

YalcnC::l, 10 de A:¡¡,il dC' 1\;:1;').-.21
Te:l;enlc Curonel, primer Jefe. Julio
Oriiz.

JIoc!.:[o de proposición.

Don """. \'C'c;no de .. " con domicilio
en la caHc dc' .... nÚIlJ('i"O .... acom
¡Jafu;,:jo cl'dul::l pel',()rJn! dc~ ejerdcio
[·oITiente. \'~":¡!l() d.e contt'iiHldón ín~

u"stri3] y '"es:"""rdo ';e '1"1'e" cfe n ¡,.,¡-
ti.~ el 'dci),':s]'j;--;]el ;)' ¡;o'r"1'OÓ del' 'i;;¡-
porte de sn ~)roposieión. en te:'ado T!()r
el nnlll1cio inSlTio en el Bc'lr.líu O{i
~fr.J de la provinda de V(¡leueia v en
la G,\CETA DE ~L\i)!lH) del conCl:,SO inlr,:
sLlJ1lin ¡s:\'~" Ins r¡¡ciQncs de piensos :1

los C:Ül:¡]]OS de h Com¡·JlHbr.cia de j;:¡
Guardia civil de Valencia, intcTio¡-: asi
como el p:¡"go de ("onrlldon(~" " Gtl<.!

se S!ljet,,!,Ú e;icho slll11irdstrfl, se obilpt
a eft:l:!lwr;o ¡'l(;ept::mdo e~l todas sus
partes aquellas eOJHlii.:io!1es ¡;G;- el pre·
cio ql![' pOI' ración s'_'J'iah el [Jolditl
Olicia! ,(le l.a p:o;-,;n(:i;) en CT:1C ~¡¡cha
Cornar.¡¡an·:::l:J r:J.G:Ci (o h.H'i!.'DooJa
rebajn de: t::H~to por cient::> sobre di
cho precio),

de .. , de 19:1;).
(FirrHa d~l IH·0110JH~:ltC.)

$---2!]9

INSTITUTO N..:-'l..CIOX:',L DE SEGUX
DA ENSEx..A.NZ..:-~ DE 'rOKI'05A

Acordado pOi" el Claustro cc P:'ofe
sores de estt:: Centro. en su rcuTi!ún üe
23 dt: ).iarw de UJ3:-l. solicitar de la Su
pe;iol'iflau la CJ'ención de una EsC'uela
Prepat'atoria de ¡n~r()so ¡;c anuncia a
l:(mCilr:-.ü de meritu";;. edre :.\bct>lros o
:\r2.estI~ES l1.1CJOj; a les üc ESClllrl1ún gene
¡':JI, la provisión de la plaza de:\Iaestro
o Ma'i.,stra JiU,"" la misma, de acut:l'Jo
con la Orden mini~~crial de 2 de :'IInr-
zo próximo p:1satlo. •

Lns inst3iJ~¡as, eon las hojas de ser
vicios, serán dirigidas a la Dirección de
este lnstituto en el IJlnzo irupl"olTI,ga
bie e1::: "cinte d..ias nuturaj(cs a contar
desde el de \:1 publicutión ,ie csle anun
cio en la "(;aceta de :\Imlrid".

TOl'toSa. a 10 de A!..>ril de 1935_-El
Dircc:tor, S. ~Ul ián.

P-251

SECClO~ Al):'1II)i"ISTRATIVA DE PRI
MERA E2\SE~A.¡·~ZA DE ZA:,WRA·

En cumplimknto de lo or(:"nDllo en
los Do;:cn:Los de 13, 2U y 27 de Dic~cHl·
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DE PREVIO PAGO

Zarr.goza,

------0--.-

EAN[;O DE ESP.ARA

AYUNTAMIEXTO DE VIGO

IIa]j;endo su ¡-rido extl'av ío el resguar
do de depósito ne:.:csario, numero 1.!J75,

--_...~-o¡...._--

ejcrc>.c!O de dicha profesión, se hace
público en este periódico oficial para
conocimienlo general y pue<:!:,n fo¡-mu·
Inr:-:c Ins reeiamaclones a qUé hubiere
lUgll', dentro de] plazo de tl"l~S mesL'S,
a contar de la publicación del pres~n·
te anul1l.;io cn la "Gaceta de X¡adriú",
según pi','vienc el :Ji'ticulo sexto del
Re;¡] decreto ú~ H dc Septiembre del
afio lY25.

Tokdo, S de Ab.l1 ue lH:~5,-E] Dele.
;;atlo de Hacienda, Enrique Soldevila.

P-:215

Don Emilio Saigado lJrtiaga, A.Jcal~
de Pr¡;"i(!ent~ del Excmo. Ayunta
miento d.:: \'L:o.

Ha;.;o ;;abe;~: Uue en {'umplimientó
ud acuerdo adop!:~do por ia Junta
l1llmicipal de Soi,.n,t:s, en la sesión ce
lehrada ei :1.7 dd cordente, queda .ex·
P1¡cslO ui púiJ!i~ó, por p1;,2U de quin
ce días hábiles, a contar desde el de
la llubiic-ación de este .edicto en la
GACETA DE :\íA:;am,y en la Secretaria
general del A.yuntamiento, el avance
del padrün de soj3n~s cO,Tcs;jondieu
eL' al ejen:jciü en curso. pu!'a qt:e du
r ..míe el 1.l1aZO de referencia puedau
pr-:sell tar- (:on ira el indicado documen
to, los proJlic[H:'¡~s del término muni
cipnl, ias ¡-edall1:Lciones que estimen
proceden. tes, las cuales so,ar::ente po
drún ':l;;r,.;3r so1Jn: inclusión o exclu
sión dd inmueblc en el :\.\'2nc<:.

Asirnismo, po, ¡¡.eclio del presente,
se invita a los lll'opiec:,;;·¡os r_~e solares
a que durante el bd.ic:.Hio piuzo pre·
sentcn !;:¡s decla¡-acion.es de ios sola
res que poseun. Esh~5 dec:L~r2ciones

deberán l-entener, (,n ioJo caso, el
nomhre J" vedndad de los propieta
rios y su do.micilio, si no hul>iera
nomhrado vi¡'a persona que le repre
sente cel'C:l de ia Adminis;:'s.-:ión mu
nicip,:i, <lo estos efectos y, e'l otro ca
so, el noaóre, yccindaü :.Y domicilio
de su representante o apofle!'ado; la
dcsi¡1,l1r.ciún deí inmueble IJor la de la
,:;1lJe y l11J~nHO en ~ue se halle cncla
VllÜO; (¡¡<¡tri.to, nÚ:':1L:tO üe J¡!2i1Zarl:..l y
l:úrrH;ro de cnlen del solar en el ';\'<1n

, ~:e; li~1Ú ....~rOs. y deserij)eiún del Inls~~iO

:,' :;u e:.;~r.:1.~¡ón en wel:'OS y C:ecim(;tl'os
cu::uü';.¡d:¡s.

Ser-a r1écesuric. U!1rt cleeI(lr':Jc:ión para
carla solur.

L"s for::,p!"r:os p:ll'~l \:!S dec!:l,:'!C'io
nes serjn f~cilit:ddcs ~~r;:}tu~:~~:iente a
ql~it:J.ne:~ :0 d'';·';:CCfl. ~:o~' ei .~.Yllnb~l-nieli-
'0 0'1 ~" S,,,, ..,,;··.,-:,· ..ce'·'·'l"¡'
lo ~ ..... ,.,~ .. '\". ....... ""'" ."-4; .... u ¡-=? ...... : .. ~ L .J.

:".. 0 que se h~ce punhco LJar~1 general
COTIOci:!liento y erec:~c~; oportt;r1os"

\'igo, :29 de ;'ll~r7.O de 193:.i,--El Al
calde, J:Jmilio S:l]gndo.

Habiendo :solicibdo D, Domingo
)Iartin )IurlOz de la Huerta. Hl:liJiliiau0
<le Clases pasi\·~s ~ll '::,¡a .üelegaci<m de
Haciend~, la devQ~:Jc:,~.n de 1:1 f¡~mza

de dos mii qlljnie¡~ l<l'; jJ..:seb.s nomina
les, que tiene pn,sid' ¡,~ '1,ara re~pom-,er

de su gestión, por kÜ.l~r cesado en el

DELEGACION DE IL\.CIE="DA
DE TOLEDO

JU::'-<TA Am,IIXISTRATIVA DE CON
TRABA::'-<DO y DE.FRAUDACION DE

LA PROYl::\CL\. iJE TOLEDO

Por me-dio del lJl'esente edicto se ha
ce saber' a D. Fr;ncis.:o Campo, vecino
dc íos 110ri]cs ·(;el 11o:<:ajo (Córduúa)
y a D. And¡'és Holl1:in, vecino de Lrda,
que la J UI1 t:: Au;ninisU'ati \'a de Canlr::l
ú,mdo y lJi:lralll!<Jeiún ue esta pí'Oyjn
cía ha acorcuuo l'n d cxpC'uiente nú
mero .);-¡J~33 po;' faltn de COI: l r:::.JJ:mdo
de tabaco .:on fecha ~u Li~' :\brzo ni'ó
ximo jJ;1s!Hlo. imponerles la rnuIt;.; de
6í:lO pesetas y ei ('onúso del genero :;P¡-,,
hendido, d-eLieD.,Q ingre;.:ar en el '1 eW- i

ro público dicho ;n-:porte en el ~·.laz(¡

de quince días CO:,I",.1{)s :l l}:lrti,' 0<:1
siguiente a 18 pti.bliclld(';a dd -p;,(:'.;;ellte,
pues en caso ·cc·ntra,io se (:'y.l;eG.~,,¡¡ con
tra ellos CCl"ti i'inlciün de apremÍ0 qu:::
si no es aiJonada·¡;;::nl:-o U~ le:; piu"os
estatutarios, darún iug:ll' ~¡ L{U':: se o¡-
d~ne la prisión Su!Jslzüarja t.üE·res.pO~l

diente.
Toledo, S de Abril d2 19;;5.-EI Se

crdario dE:! la Jtmta, ,¡~sú:; S,_lIgado de
la HiYa.-Visto tu~n(1: <'i De!",g,ldo
Presi'¿ente, Enrique ~oidev¡la Palau.

P-:¿H

DIf:.ñ;CCIQX GEXERAL DE PRI
SIO::-';ES

P-250

y en horas hábiles, dehcr'á el petieiona
do presentar el proyecto de las obras
en la sc,:ii,:inas de CSUl Delegación, si
tas en OvieJo, admitiéndose tamiJién en
las mismas y duran te el piazo fijado,
otrospr'oyct:ios que tengan el mismo
objeto que la PCtidól1 anunciada o sean
incompatibles con el:a,

0\"1;:(10, 8 de Abdl de 1935,-El rnge..
niero .Jefe -de Aguas, P. A., Francisco
de la Guardia.

Don Julio ~Oll Cllo:.·\"US, Jefe que rué
d~ la l-'ri:;iún pren~!lliYa de ,Jerez de hl

'Fl"Ollter'a basta el <.lía 25 ue Fclm~t"o

·próximo pasaJo, compaL-ccerá en el
it':rnúno üe ocho'é:;as a partir de la fe
cha de inserción de este edicto ante
d St', In:'¡Jccior C{:ntnl! D. Lms L!oréns
SÚ!1l'nÜ7., con d fin dl;.' reco;;er y con·
testa:' el pliego de ::u!'gos que, por su
puestas fallas <le ulJLladono de dcsti¡'(1
y uc pr'Qbida'¡, le l'(~sultan formulada'>
en d exp~uiente gU!ll~rnIÜi\'o que 110r
orden d<~ la SliperjU¡'~aG se ~e m:>l;,uy,~,

y no habiendo cornpa,'cci~:o e! recl:1
madu al Ilmr:a:,,-¡e¡¡t,) (Iue se le hiciera
para practicar la ind'agatoria, su in
,:üiIlIl3 re...cnci" se en knder:i CL)]110 re
llU"'~¡1,l a l:ste [,-!Imite, ·¡Jrosi ....ui¿n;lose
las diiige!1cias sin audi~ilcia'-e1.el inte
resado,

_\I:!J;'id, S de ,\J)1';] ¡lc 193i:í.-EI Ins
pector Central" Luis Lloréns.

P-248

DELEGACION DE LOS SER VleIOS
HiDRAt::LlCOS lJEL ~lL";;;O

Para proveer en Maestras, por concur·
siIlo, traslado forzoso Ji reingreso
por t!xcedencia voluntaria.

PROnXCIA DE Ll:GO

Aguati.-Pt:tición lit: a.provecharnientos.

Don Jesús }iéndez A<.:;ún, vecino de
Trasparou, ha formulaúll Í<l petleión
que se res¡;lw en la slguúmll;; no t¡~:

.Nombre del lJdit:wn:.:.rlu; D,. J t:sus
Méndez Ación.

Clase al: ai~Tov/~;;hr.miento; Fuen:a
motriz para mo iino ha¡'in¡;;~-o,

Cantidad de agua qUI: <:;1,; pide: Todo
~l sobrante en ~stiajt; y hasta liSO litros
por segundo en el r~sio ud aiio.

Corriente de aoníle se ha ue derivar:
Regato de Arnargmúras () Jel )luiño del
;\Il:uio.

Término municipal en que radicad.n
lodas las obras: Trasparga.

Lo qu~ se anuncia abriendo un pla7.o
de t:einta a.ias natUl'ales que terminará
a JilS trece hOl'as de aquél en que se
cumplan contándolos a partir de la fe·
cha de puúlieuóón d~ esta petición t:ll
la "Gaclo!ta dio! ~Iadód", dUl-ante el cual.

Localidad. Gal1e;:;os del e a m po;
Ayuntamiento, Figue:'uc1a de Arriba;
Clase de la E.~~ueln, ll:ixta; Censo de
población, sn i;abihmtes.

Bermillo dd "\J!u, Fonfría, mi;.;t¡:,
437 habitantes.

Vil1arejo de la SicJTa, RosillOS -'le ht
Rof:qucjada, ¡;¡:xtu, :!;}6 rwui [¿m tes,

Fuentesaúco, Fuenlesaúco, pán'u
los, 2,955 habitantes,

Para proycer en :'>lsc3tras, tra:.ólado
forzoso, rc;ngl'eso po• .excedencia YO,

!untada y cvns"rtes.

Bóveda de Toro, Bóveda de Toro,
unitaria, 1.81;) bJ.bitant0s.
Cerecino~ dei CalTiLlOl, Cerecinos del

Carrizal, uní taria, 534 haLibiltl::;,
LUlO )1aestros y ~ja(;:,;tn¡:; ql'~ 1"(:Cman

las condiciones leg:¡les para sulici ta,
las expresadas Escuelas, pr~s~11 tara n
en esta Sección, hasta las dje:.: ÜOl as
d~l día 25 del a<.:lual, sus inslunci3s, re
integradas Cúll ;'¡lTcglo a la vigenle ley
del Timbre, acompaiiando a las mis
mas sus hojas de servicios y 1J>lr-tida
de matrimonio los consol"les; y cuan
los docUliJ.entos justÜlquen su:;. dere
OhOli.

Lo:> que aspiren a ias Escudas anun<
ciadas a COllCUl":;illo y sus re:-;ultas (qut:'
se adjudicar<in el mismo dia), precisan
llevar tres alÍos de servicios en su ac
tual E&cuela, o L:Ínc0, en el c::>woc 113
berIa olJtenido por concursiiio.

La. aujudü:~(;lón de las J~-;cuelas se
efectuad.. en se~ión públ:c:.. t~n esta
Sección, a las once IlOl'as dd dia :!5
del actual, ya Glcho.
Zamon~, lU de Abril tle 193;).-El ~Ie

fe de la SCt:ción, J Uán Sallto~.

P-252

bre de 1934 ("Gacetas" del 15, 22 Y 29
l~ mismo) y Orden de 2-1 de Enero ul·
timo ("Gaceta" deJ 3 ode Febrero), se
anuncian par~ !lU provis:ón en propie
dad por los turnos. que se expresan a
~onlinuación, las Escuelas siguien tes;
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Orden del día.

X-192í

17.160.133.79

17.100.133,79

f\.OflO.OOO.OO
g(j3.55~1.:$9

lti,) ..)18/,,')
1.:!O~) 000,0'1
H~.n8:3,53

6Ji82 .3il ,79

':>;¡lA16,1i

297.01 :l.9-!
165.518,i:J6

918.169,46
1.0 i c! .23:~.95
3.849.945,1 :3
9.230.143.86

240.214.9,
33Aíi,75

1.000.000.00

Acciones emitidas .
,\creedores yarios .
~uen tas en suspenso a ii-

qlÍidar ,.
'?ondo de reser a .
~~emanente en 1933 .
':uentas corrientes .

ACTIVO

PASIVO

Fábrica y terrenos en Sa-
badell .

;\[aquinaria y enseres de
la Fabrira de Sabudell.

CI'éditos dudosos .
Finca en la Gran Via La-

yetnna .
Ca!"tera .
Estambres y lanas .
Cuentas corrientes .
Caja y Eanco~ .
Gastos de instalación .
Aec.iones al p01'tndor en

Cartera .

El Director Gcrenlt>. n. Picarl.
V." B.O, el Presiden te. B. Ji.' Quadras.

X--1928

PESETAS

X-1934

De confonnidad con el artículo 18 de
los Estatutos. se ccn\"Oca a Junta gene·
ral oI'dina l'ia que se celebrará. en el do
micilio soci:ll, el {Jia 27 del mes actual,
a las once de la m:Jñ:ma.

Le! Felguera. 10 d~ Abril de 1935.
El Presidente del Consejo de Adminig
u'ación, Yalentín Ruiz Senén.

X-1&37

Balance en 31 de Diciembre 193·L

MUTUALIDA.D ESPA~OLA DE SEGU
ROS DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

BAHCELONA

COOPERATIVJ. ELECTRICA
DE LA..."'l'GREO, S. A.

SOCIEDAD AXONIMA SUCESORA DE
QUADR.'\S y PRrn

Se convO'..:a a los señores mutualistas,
a Junta general ordinaria, que se ceit:
brara el dia 2 ,je :\Lyo, a las cil1'CO de
la tarde, en su ilomicilio social, :\Ianuel
Sil vela, 9.

:.\ladrid. 15 de Ahril de 1!J35.-El Pre
sidente, .-\ntonio ~Iaria de Enelo.

X-le35

advirtiéndose que, trans-currido dic110
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán duplicados de aquellos resguar·
dos. anulando los prjmjtivos y quedando
d Banco t:xen to de toda responsabili.
dad.

San Sebastián, 28 de 'Marzo de 1935.
El Subdirector.Secretario, Demetrio de
los :.\fozos.

Don José :\laría Rivera, en solicitud
dirigida a esta Delegación de Hacien-da,
manifiesta haber extraviado un 1<.'5"

~uardo de la Caja de Depósitos para
~uspender procedimiento de 'apremio,
constituido en 30 de Diciembre de 1930,
con los numeros 833 -Oe entnH.la y 2.949
de registro, importante 434 pesetas.

Lo que se anunda para oír !::ts recla
maciones que sobre el ,particular pue
dan fomlUlarse en el plazo de dos me
ses, o Lien pam que si alguna persona
lo hubiese hallado lo presente en esta
Sucurs¡¡l de 13 Caja ele Depósitos en el
)'derido plazo, quedando nulo y sin
ningún valor ni efecto, en otr(\ caso,
expidiéndose el cOI'respondiente dupli
cado.

Orense, 8 de Abdl dI:: 1935.-EI In
terven tor, JuI io Gallego.

igual anticipación entreguen el res
f{uario que acredite tener 1215 acciones
depo~itadas en un establecimiento ban·
cario.

Madrid, 10 de Abril de 1935.-El Se
cretario, Ruberto Sánchez Jiménez.

X-1909

BANCO GUlPlJZCOANO

INTERVENCION DE HACIENDA DE
üRENSE

X-1912

SOCIEDAD ANONIMA DE ESPEC·
TACULOS PUBLiCaS

Se com'oca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se ce·
lebrará el <:lía 30 del corriente mes de
Abril, a la::: seis de la tarde, en el do
micilio social, plaza de la lndependen·
eia, número 4. para trHtar de la apro
bación, si procede, de la Memoria, ba
hmce general y cuenta de Pérdidas J
Ganancias del ejercicio de 1934. distri·
bución de beneficios, comprayen ta del
Parque de Divc)'siones y elección de
Consejeros.

~Iadrid, 11 de Abril de 1935.-EI Con
sejero-Secretario. 1larcelino Bermejo
Peña.

Babiéndose extl'<lYiado los rcsguacdos
de depósito de esta Central. número
33.608. de pesetas norninaks 281.300, de
Deuda perpetua interior 4 por lOO, en
inseripóón nomlnatiY3, exp0dido el 15
de Febrero de 1918; número 41.9í5, de
pesetas nominalc,; 7.500, en 15 obliga
ciones Compañia Trasatlántiea 6 por
100 1920, expedido el 26 de Agosto de
1!1:!O; número 47.536, de pesetas nomi
nales 5.UOO. en diez obligaóones Altos

, Hornos de Yizcaya G por lOO, f;xp¿dido
•1 ;) {le :\[ayo de 1!)2:¿; númerO 48.83G.
:e pesetas nornin:,l1es 79.700 de la Deudt\
~l'[)etua 4 POlO 100 interior, e:1 inscl'ip
'ón nominativa, expedido el 2;) cie Oc
Ibre de 1922, y resguardo en podee de
IllTcsponsales número 17.32i, de Pesos
,)mínules 5UO, en Céduias Argentinfls

, por 100. serie L.. expedido elLo <le
'ulio de 192i, se an'.lm·ia al público por
s:;gunda V~1:, para qu'e el que se crea
coi) dereeho a reclam}ll". lo verifique
uentro del plazo de un mes de la fecha;

En cumplimiento de lo prevenido en
los articulas 10 y 21 de los Estalutos,
el Consejo de Administración de esta
Sociedad convoca a los seüores accio
nistas a Junta general ordina¡'ia que se
celebrará en A lmeda, d.omicilio social,
Rueda LÓp-ez. número S, el Yiernes ~Ij

del corriente, a las cinco de la tarde,
para delibe¡·ar y resoh'cr sODre el si·
guiente

Por .acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañia, y con arreglo
a lo dispuesto en el articulo 13 de los
Estatutos, se convoca a Junta general
ordinaria de señol'es aecionistas, IJara
el día 26 de Abril, a las doce horas, en
d domídlio sudal. plaza de la Lealtad,
número 3, para ,'cno\'adón del Consejo
y aprobación, si procede, de la :\fcmo
da, balance y cuenta de Pérdidas 'jO Ga
nancias del ejercicio {fe 19:H.

Los señores accionistas que {!esccn
asistir dcberan deposi lar sus acciones,
antes del dia 24 de AI)ril actual, en la
Caja social o en uno de los Bancos si
guientes: B:.mco L"rquijo, Banco de .-\1'3
gón o Banco Hispar:o Americano.

~ladLÍd; 15 de Abril de 1!135.-Por el
Consejo ele .-\dministr.ldún, Antonio S.
Peralba. ,X-1910

1.0 )Iemoria y distribución de bene
ficios que en ella se proponen.

2: Balance cerrado L'n ::11 de Dicil.'ln
bre de 1931 y cuenla de Perdidas y Ca
nancias del mismo año.

3." Xombrat"1iento dc Consejeros.
4.° Gestión del Consejo de Admjill

traciún durante el año de lU3·L
Tienen derecho de asistencia 3 Juni,

según el articulo 17 de los Eslalut ....
los accionistas poseedores, por lo llH

nos, de 20 acciones de la Sociedad, ti ...
las depositen en la Caja social en Alme
ría, Rueda Lópcz, número S, con do,
dias de a:1ticipación, al menos, al que
está señalado po!" la Junta, o que con

SALTOS DEL ALBERCHE

FUERZAS MOTRICES DEL VALLE
DE LECRlN, S. A.

de pesetas nominales 13.000, en títulos
de Deuda 5 pOlO lUO amortizable, 1927
con impuesto, constituido en esta Su
cursal el dia 23 de .\larzo de 1931, a
nombre de D. Jose Luit: Tejero Aguirre,
para responder del c3rgo de Corredor
de Comercio en Calatayud, a disposi
ción de la Junta Sindical del Colegio
de Corredores de Comercio de Zarago
za, se anuncia al público para que el
qu~ SI;: conl;idere con derecho a rl~da

mar, lo \"c!'ifique dentro del plazo de
un mes, desde la kcha Jepublk:~ción

de este anundo, según determinan los
artículos 4." y 41 del Heglamento vigen
te del Baaco de España; advil·tiéndüse
que, transcurrido dicho plazo Siil recla
mación alguna, esta Sucursal proced¡:ra
a expedir el correspondien te 'c:uplieado
del rcsguardo, anulando ci primitivo, y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, 15 de Abril de 1935.-El
Secretario interino, Jesús Vizcaino.

X-1907
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BAXCO ESPA~OL EN PARIS

Situación en 31 de Dicien?!'r::~ de 193t.

30 de ~larzo de 193fi. - El Secretario, Demetrio de los
Mozos.

E! Contador. Emilio Echart.-V.o B.o: el Presidente d<.>l
Consejo de Administración, Victor Artola.

ACTIVO
X-1933

MINAIS Y PLOMOS DE SIERRA DE LU.TA.R

ACTIVO

SOCIEDAD ANONIl\IA MI~ERA

2G3.628,55

1·1l,'r;,!'C.~ inmovilizados:

Con('('~iones y propiedades mine-
neras oo... :2;jo.aoo,oo

Inmuehles: Almacenes y ~er!'cnos

en Vélez Benaudall~. Motril y
Orgiva o.. 13.628,55

Valores disponibles:

,. "I/ce de I$iluación al 31 de Diciembre de 1934.

10.828.413,18

TITULOS:

Efectos de come r c i o
hasta 90 días 3.256.271,25

I.-Cc.r.ja y Bancos:

Caja ). Banco de Frall-
cía 1.906.846,77

Moneda y bilietis ex-
tranjeros (valor efec-
tivovo) 144.1aO,52

Corresponsales en Fran-
da 6.862.GG0,94

Corresponl>ales extran-
jeros 1.924.474,95

IL-Cartera:

41.193.979,88
X.-Depós.ilos de valores (nominales).... lOS.O:l:1.475,OO

T,;TAL FR....~~COs............... 149.215,454,88

Fon dos público¡;......... 3.871.819,45
BOI~os de la Defensa ~a-

donal 2.129.0{}I},OO
Capitule!'! en R e por t

(Dobles) 898.3M.OO

IV.-Cupones U amorli=aciorze¡; ul cobro .
V.-InrIllleble ..

VI.-JIoldliario, insl(¡[ución y guslos de
reforma inm:lel¡le .

VIL-Del/dores por aceptaciones .
VIll.-Gasto8 de cOllslifuciór.. .
. IX.-Cucnia!j de urden y diversas .

P.\SIYO

8.812,03

1.100.000,00

2.23R.29
6.573,74

13.984.60
4.6-64,40

860.000,00

440.000,00

CAPITAL:

Exigible:

Capital no reembolsado .
Reserva capital o parte del capi-

ia! reemLolsado .

1&.649,00
perdi.das y ganancias................................. 815.549,17

1\'0 exigible:

Cuentas de orden:
Acciul1 es del Consejo en garan tía oo..... 18.000,00

Tolal dd Activo....... 1.121f.G38,75

Valores reali::ables:

Cajas en Granada, Orgiva y VéIez.
Banqueros .

AlmAcén ue ?fincrales: Valor de
los mine::'<lJes en I;l.lrnacó;J, .

Deudores varios .

7.019.321,84
4.946,i8

3.552.405,96

1.434.908,74
~86.367,15

1,()0
7.912.171,53

lO.155,440,iO

810.(}QO,l}()

UI95.036,81

3.753.594,65
460.6'23,38

Banqueros deudores... ,.
Deudores COIl garantia

prendaria .
Deudores a la vista .
Deudores en moneda ex

~ranjera (valor efec-
tivo) '"'" .

III.- Créditos:

Aprol)udo ea Junta general de accionistas celebrada el

4l.193.979,BS
IX.-Depúsíéanles 11e l'dore.s (J'ominales). 108.0:<:1.475,00

'1'Jl'AL FfL "-;COS..... 149.215.454,88

X-1911

Ejercicio de 1934.

6.638,75

18.000.00

4.146.02í.24
532.97\.1,44
494.310,92
140.998,55

PESETAS

5.335,00
1.30S,75

Cuenfa de orden:

Consejeros cuenta garantía .

IL\:-'10 D8 .... CClDE:'TE,;; DEL TRAH.\JO E~ LA lXD1:STRI.-I., DE ~!.'\.n

y E::-;" LA ÁG!UCULTCRA.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS

Dividendos no cobrados ..
Acreedores varios .

Tolal del Pasivo....... 1.124.633,75

El Administrador.Delegudo (ilegible).

Cuenta de Gastos e Ingresos.

DEBE

Su!nas n que 3';f"ienden los siniestros y gastos
p~.I"H su arreglo ..

1'01' accidentes p:oce,jcnte~ de 1933 ..
Gastos generales ..
Gustos de producción y propa{lllnaa .

348.745.86
286.36í,Lj

1.886.00
6 923.447,00

684.938,86

15.000.000,OU
5:W.316,63

17.-12:2.27S,:3O

PASIVO

A la yista..... 6.925.978,29
Bancos y Ban q u e r o s

llcreedort's 8.465.677,9·1
Acree:!o¡'es h:Jsta el pla-

zo de un mes ...... ;.... 40.566,75
l\ci"eedijres ~,n moneda

c:,~rnI1Jcr'~: .. ......... .... 1.990.&55,32

l.-Capital ! ...... •...•

Il.--'-Fondos de reseva : ..

IIl.-..lcl'eedores:

IV.-E¡'"eclu) U ¡Jenuls obligaciulws a pa·
!-JI;;' __ • __ _. __ _ _ .

", _,lcc;)ldcioncs .
VI.-lJivúi"nr)os a pagar .

Yl1.-Cllt:Ilt l l.'; de ordClt y diversas .
VlIl.-IJe¡¡<:'.licios y pérdidas (remanente) .



Gaceta de Madricl.-Núm. 106 16 Abril 1935 :t\nexo único.-Página 411

PESET.'l.S PESET.\S

Calle S. Pablo, 49, Se·dHa........ 125.000,00
Calle Alcalá, 6í, :'I1a-

drid 425.359,06
Renta vitalicia valo·

rada 727.040,94

C(¡~;$:ones de cobro .
Conlr¡;)l'cjones e imrn;estos .
V¡'iJ!ws ;1!,:.'l1¡ldas por reaseguro .
Saldo:< inl·o\l1·ab!es .
Iks!J:t:.ls de e.iercicios liquidados (anulacio-

nes y ri:itOl'nos) ..
01ieiJ1:ls Sucursales C\1adrid. Yalcncia, Palma,

L{'rid:l. \iúbga, Gerona, Tarragona, Sevilla
y (onula) .

mSER\"AS

867.879,00
134.844.70

62.157,93
64.101,45

4.687.74

201.022,77

1.152.4 00,00

Mobiliario y mnterial de Oficinas, Dispensa-
rios V Sllcurs(]le.~ ..

Dele.qacfolles: Sal do~ activos de las cuen tas
con l:Js mismns .

De¡¡r/ol'cS diVersos .

3.0Gí,UOO,OG

1,00

483.612.23
311L012,99

Excedente '"

HABER

Cuolas del ejercicio, netas de anulaciones )'
ristQ.nos .

Cupones de los valores en cartera .
1JifCl"Cllt:i" sobre valores en ca"·tera, según

cotización en 31 de Diciembre de HJ34 ..
Deretllos de pólizas y adiciones ..
Saldos de e,krcicios an~eriorcs .
Saldo cuentas inLr,reses y administración in-

mucbl¡~s .
Impuestos deducidos para su pago obligato-

rio .

727.010,9:1

7.332.074,27

4.444.115,83

90.073.98
392.46G,23

21.750,09

~77.53S,25

125.000,00

100.000,00
100.000,00

24!JA2~,r,O
2:i;}.:lDD.11
4:U-!:UO

570.240,19

909.011,59

1.550.000.00

1.3GO.715,90

Reserva e~tatai<1ria. (Fondo de
Responsabilidades en 31 de
Diciembre de 1933) ..

Reservas obligatoria de Acci-
denles, según C. C. ~ .

Provisión para créditos de du-
doso cobro ..

Provisión para fluctuación de
valore.~ """ ..

Provisión para eventualidades .
Reserva para siniestros en cur

so, pend~~l!tes de liquidación
o resoluc/on .

Reserva para sirziestI·os pendien-
tes de payo .

Fondo legal para {/l/duución de
valor-es .

ElESERVA$

R.-\;\[Q DE EXFERMEDAD, M.\TERX!D-\D y "nJEl1.TE

Cuenta de Gastos e Ingresos.-Balance praclicndo
en 31 de Diciembre de. 193 L

1.09,'L-'11.20
Excedente........................ 57iJ.Sti5,04

DEBE

PASIVO

7.331.!Jí4,27

Delegaciones: Saldos pasivos de las cuentas
con las misrn3S ..

Cuotas de inílreso .
Renta l'italicia valorada, inmueble calle de

Alca1fl, 67, ::\ladrid .

A.creedores diversos:

Por serYicio médico fa.macéu-
tice; __ .

Por contribucioncs e impuestos.P ..or comlslOnes ..
Oirr" acn:~.'Jor¿s varios ..

9.882,07
74.952,25
17.465,10

l IL877,67

81.999,6U

144.566.00
5 í9 .866,04

3.257.465.99

2.125.915,95

8.287.726,55
25.078.58

10.639.897,77

21.i50,09

49.940,65

94.615,35

1.550.000,00

1.360.i15,90

125.000,00

100.000,00
100.000,00

77;).000,0-0

1.050.915,95

100.00~,OO

1UO.OOO,OO
100.000,00

Reserva ol¡]igalcria de Acciden-
tes, según C. C. ~ .

He",,!"va pal'a siniesl ros en curso,
pe;ldic'.J!es de liqüi[hlción o
rC'sol~lClon .

Prüvisión pUI'a créditos de du-
doso ('obro.- .

Pnr.. ision para flu¡;!uación de
valores .

Pro," isión para even: ualidades ..
Fondo legal para Íluctua<;Íún de

valores .

AMO RT 1ZACIOKES

Sobre mobiliurio y material de
Olieinas, Disyensarios y Su-
cursales .

ScLre gastos adquisición inmue-
bles ..

Reserva obli:¡atoria de Acc:iden-
tes, se<,:ún ·C. C. ~ .

Reserva pllnl siniest¡·ot. en CUi'

so, pendi~~lles de liquidación
o reso:uCJÜIl .

Provisión para créditos de du-
doso cob:'o , ..

Provisión para fluctuación de
valores .

Provisión para eventl!alidades .

RESERVAS DE 1933

8alct'2ce practicado en 31 de Diciembre de 1934.

10.639.897,77

Excedente .
20.977.00

:·:n ,iO

167.f-;~14,05

5.~40.D.=;

13.119·\),.')0
!i:j::i.20

1.l.iGS.15
::;51,35

3ü;'i.U5

20.Gil,05

Subsidios)' gastos inherentes al serv lClO .

Gastos gencrales '" .
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos ..
Saldos incobrables .
Resultas de ejercicios liquidados , .

RESERVAS

Reseryas para subsidios pendien
tes de liquidación O resolución ...

Fondo legal para fluctuación valo-
res ..

55i.762,34

2.290.010,29
613.775,42

ACTIVO

Inmuebles:

vara: r:.¡eCOVO en Caja y Bancos ..
Cuolas vencidas en ~U de Diciembre (a cobrar

en Enero de 19:~5) .
Valores mobiliarios, s·egún relación .

Calle Dalmes, 17 y 1!J, Barcelona. 1.700.000,00
enlle '.:.'emplo, 5, Badalona........ 90.500,00
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PESETAS l'EsETAS

F(lndo legal para nu~tuación de
\'ulores 4.304,40

4.521,80
64.156,52

470.393,G6

AMORTIZACIO~ES

29.807,89

Sobre gal;tos de organización, mobiliario y
placas ..

Excedente ..

208.005.35
220,10

1.07,J,¡)U
:!6o,oe

74,75
---

210.235,00

HABER

Cuotas del ejercicio netas de anulaciones)' ris-
tornos .

Derechos de pólíza .
Saldos de ejerci·ci'os anteriores .
Cupones de lo:; valc're:; en cartera ..

Diferencia sobre '\.·alores en cartera, setiÚn
cotizacion en 31 de ,l)i(,:ic.:mlJrc de B34......

HABER

BalufllX PJ'ue.::.icwlo CfL :;1 U.'11 Diciembre de 1934. RESERVAS DE 1933

Reserva para siniestros pendi€ntes
de pago, neta de reaseguros......... 538.81

~ C:uc:tns dt'l ejercicio. netns rle anulaciones y
nsto,no'S .

Derechos rle póliza y registro .
Bonificaciones sohre los riesgos cedid,os .
Saldos de ejercicios anteriores ..
r,uflones oe lo~ valores en cartera ..
DifcrenC':ia sobre \'alores en "artcra, según co-

tización en 31 de Diciembre de 193·1.. .......

ACTIVO

Caja; Efectivo en Caja ..
Valares mobiliarios: Deuda amortizable al 5

por 100, depositados en el Banco de España,
según resguardos número'> 5.292 y 6.i5G.......

Delegaciones: Saldo'S activos tle las cuentas con
las n¡¡smas ..

Cuotas vencidas (a cobrar en Enero de 1935) .
Deudores diversos .

PASIVO

RESERVAS

PE5E1.....S

15.763,21

5.924.i5

:'w.888,9í
l!.240.f);)

421),20

63.244,U:\

Reserva d e cuotas para
riesgos en curs,o 112.681.98

Deducción de In porción
reasegurada 102.851,56

9.830.42

10,419.23

g22.5t3,!l2
23.2(i;).GS
~·L~21.03

9.4114,10
6.6:n.OO

3.744.50

470.393,6ti

Balance prac({cado en 31 de Diciembre de 1934.

Reserva estatutaria (Fondo de Res
ponsabilidades en 31 de Diciembre
de 1933) 11.369,76

Reserva para su{¡sidios pendientes de
liquidación o resolución..... 20.Gíl,OS

Fondo legal para flr..:.ctuación de va~

lores 305,95

Delegaciones: Saldos pasivos de las Cl1enlas con
las mismas ..

Cuotas de ingreso .
Acreedores diversos .

Excedente .

RA..'\10 DE INC~"1.HOS

32.341).76

9.626.50 '
-t.176.L"~

lG.74G,9i
347,7U

63.2H.08 ,

R.Uw DE I:-rCE~DIOS

ACTIYO

f:ain: Efec-th-o en r3,i3 y Bpnco~ ..
"(llnres mol)iliarios. afectos a las reservas. se-

• l"
gun re.3CI"n ..

/~I!scrzm para rie.Wlos en Cllrso, de ¡Jrinms ce-
didas a lo.~ rease[llIradores ..

{)elr:;aciones; Saldos actiyos de las cuen tas
COn las mismas .

1[obiliario " placas .
Deudores diversos ' ,..

PESETAS

48.387,24

159.900,00

129.950.63

62,4 12.81
1.00

92.20fl.R7

Cuenla de Gastos e Ingresos. 490.86i.55

DEBE PES1,TAS
. PASIVO

Sumas a que ascienden los sini-es-
iros y gastos para su arreglo..... 82.8R4,25

Deducción de la porción re3segu'
rada 78.682,00

Gastos generales }" de producción ..
Comisiones de cobro ..
Contribuciones e impuestos .
Saldos inCútrables .
Primas aholladas a las Compañias rcasegura·

doras .

RESERVAS

ReSerY3 de cuotas para
riesgos en curso 155.082,06

Deducción de la porción
reasegur-ada 129.950.53

4.202,2;)
2l),¡i(¡i,19
50.üj1,1 !l
12.3!JS,l(i
U.H.i9,~[.

2í3.GHI,·fj

RESERVAS

ReMTI'(I e.~f(TfEfaria (Fondo [le Res
nonsa1Jilida,lc,; en 31 de Dicicrn-
hre de 1!J3:lL 58.734.95

T'lem de ('un!ns nara riesr/Os en
rllrso (sin rlC"¡lllCción dela por-
('iún rens('~ur:Jd;ü 15;;.082.06

'd~m r)(Ira .~inieslros rendientes de
lir,¡dr!(lción o rw/O................... 372,06

Pnndn le{1al paTa fluctllación de
valor.s 4.304.40

i,·ea.~e.fJllri¡dore.• : 3n100 a..:-reerio1' , ..
Dcle!1nciones : S::Jldos pasivos de las Cuentas

cún In!': misn}as ..
Acreedorc.~ diversos , ..

Excedente .

211Uf)~.O

29./8.UH)

1,:llAO
17iUlO1.27

64.156,52

R<lserva para siniestros pendientes
de pago, neta de reaseguros......

25.131,43

372,06
490.867,55

X·-1917



Gaceta de \fadrid.-Núm. 106 16 Abril 1935 ~o\nexo único.-Página 413

X-1914

Gl:ADAIWA~L\, S. A.

Se con\'()~'1 a los señores acdonistas
a ,¡cmia 3cncnü ordinaria que se celc
b!'¡¡rá en el uomicilio social, Columcla,
4, el <.:ia ::;0 del corrienk, a las cuatrv
de la ta ¡'de.

:üadi'd, H de Abril de 1935.-El Con
sejero Delegado. Luis de la l)eila
Hi..:;;'mail.

X-1913

COJIPA:RIA ANDALUZA DE ELEC
'fKIClDAD y 'l'RACClON

Sociedad Anónima.

El Consejo de AdnúnlstracÍón convo
ca a Jullta géneral extraordinaria dt::
ac,' ¡.:JIli:> tas, Id Ula :::.J, riel m\:s actual, a
las tres y mel.1ia en punto d~ la tar<..\<;;
ti! ,)¡'luJera convocaluria, y a las cUlltn;
él, segunda y ultima, tU ia Cámara
Ü,~<.:¡a! loe Cumercio de Madrid LBarqui
UD, U), para tratar de los siguitmtes
as"illos; .

lo' Lectura del acla anterior.
::!." Dim.isión de seúores Consejeros.
3: lJiSllJliCíón de la Compañia, de

conlorlllHlau con ios aruculos ;;5 y 36
\le ius E:sl~~tutO.> "ociaics.

Lo out: Si.; vcmu:lJca a los seiíores ac
cilJlU~:,I" a tos dectos 0ll0l'tunos.

:.l;!Lil-iJ, 14 ue Abril de lIlJá.-El Se·
'.:relf"·Ju (JI~i LonsejO de A,Üllllllstracion,
A¡:gd Lagvs.

R-\.:t\CO VITALICIO DE ESPAÑA .

Compañía anónima. de Seguros.

Domicilia social: Rambla de Catalu
¡la, 111, Barcelona.

Habiéndose extraviaLlo la póliza nú'
mero l!.i.n5 l:l qUf.: libró el Banco Vitali
cio de España a D. Luis :113es'1'': Urte
ga e:¡ ~l Je ;\1ar;¡;o de lo!!5. se hacc.\Jú
oüco lJor medio riel prcscn le anunC10
u Un de haccr constar qu~ si no fuese
¡Jr(;s~llt<illa ca la 1)JreCClUn general Je
Ji!, Loal¡J,lliia l.h:ntl'o del tt::rmino de
ll"(úntot '-has, a contar desde la tcc1la
ue esta m:,~rci<Jn, se H:ndl'á por nula
y sin eledo J' se abonará su importe al
u!:ne1 iCial'lO ;j,uc resuJ it:t:e tos Liocu
menlOS que obnm en ctita Socieaad.

.t;iarcciona, 11 de ~lar;¡;o dc LiJ;J.-Por
el uaLlCO \ llailcio \lc t:sjJuña, ,\lanl1el
Gan;la Ú~ VI.:Oll, ~UI.JL1.i.n:(;tor g"ueral.

X-l~l\j

BANCO DE GlJON

HubiéllUuse t:xtra viaJo ios dos l'es·
;:;u.u .... \.iS ue ~qJv:;IW ell eS le Lk.mco, e~

¡¡I'l;~uU(js a (;QIlLÚ1Uachiu, se llul.:t: ¡.mbh
tu !-tUL' trc~ \ CGes ClJll lllll;l'\uíus Ul; l.Lez '
liJa., lie Ulla a tJ [l'::l lIlsert.:!OI1, tle (;on
fUi ;"tuau cun io CSl<.ljJlcciuu cll íus al
lkuios 11 J' .:;" .¡jI;: llUl:strü~ t:sLaLUtos.

lksgUltl'uU numeru H.í 1;), CXPC(.1lUo e

~ (1l: .J<:plu;lllDrc de Ht~1. 1;1. llunl.1Jl'e (1 ..

tiuúu ltuó>arlo i' crna:Jl1C1; \' enltl, Cü!ll

U"Uli'U"':Li,.wr¡a y (¡Olla :'lUl'la Liel CUrIllCll.

duna Alllpal'O, D. ArcalÍio y Uoiia Ank·
la LJoya.ucs l'ernámicz, comu j.Jl'opiclu
r.i.os, cowprensivo ue 1::1 Obligaciones
del Avuntaru..iento ce O~·iedo, al 4 por
lOO ?"1ual.

Resguardo número 18.636, expedido el
22 de Abril de 1927, a nombre de doña
~lerceJes Rodrigue~ La Presa, com
prensivo de pesetas nominales 3.000, de
Deuda amortizable 5 por 100, 1927 sin
lITIpuesto, en seís títulos tic la serie A.

Gijón, 30 de l\larzo de 1935.-El Con
scjero-Sec-retario, Higinio Gutifrrez.

X-1918

BA...~CO DE GIJON

Habiéndose extraviado el resguardo
pro....isional númerO 3.GS6, de 24 acciones
de este Banco de Gijón, nÚilleros 18.16¡;
al 189, exped.ido el 29 de Agú~to de
1922, a nombre ce doiía :\latíllic Ochoa
~,latcos, se hace público por tres vcces
con lntervalos de diez dí:¡.s de una a
\)tra inserción, de conformidad \.~on lo
establecido en los articulos 11 y ::su de
nuestros Estatutos.

Gijón, 30 de Marzo de 193.'i,-EI Con·
sejero-Secretario, Higinio Gutiécrez.

X-HI19

COMPA..'iB. ANGLO-ESPAÑOLA DE
CEMENTO PORTLAl'iD, S. A. EL

LEON

La Junta general ordinaria que pres
cribe el articulo 15 'lie los Estatutos, se
cel~brará el día 30 del corriente mes,
a las diez y medla de la mañana, en la
caBe del Barquillo, numera 1, piso ter
cero.

Para asistir a dicha Junta se requie
re s~r poseedor de diez o más aeciones
":l. depos.itar éstas o el resguardo de d~

pósito tie las mismas en ¡¡¡gun establl:cl
miento bancario, cn ias Cajas de esta
Cumpaiüa, antes de~ dla 2~ del D,ctual.

Madrid a 11 de Abril de 1935.-El
Presú.!t:nte del Consejo, llddonso G,
Fierro.

X-11:l21

COMPA:!nA DE LOS FERROCARIHLES
ECONOMICOS DE AS'l'UUlAS

No pudienuo celebrarse ta Junta ge
neral ordinaria ·de señores accionistas,
convocada para el dia 15 del udual,
por falta de acciones dcpositadas, se
'::O!1\"oca por segunda vez: a los señores
accionistas para la referida Junta que
debera celebrarse el día 2ii del COi'rien
le, a las on<.:c de la mañana, en el Gll
lUicilio social, Uría, 13, pl"in;:lpai, con
objeto tie examinar y aprobar, e::n su
Caso, la gestión y Cllt:lltas ud uitirnv
cjercicio y t.icmás asuntos tie que se da
rá cuenta ¡Jor el Consejo de Admíni~

t"acíón.
Para :.:om:unir a esta Junta, serú nl"'

¡:esano hacer constar Llebid:\Il11mte ha
~JCt· c.lclJos i tallo antes det li,a :n ud cu
:riente, c.liez: ac.x:iuneó>, IJor Iv mClJ[) s, '
.LlS cOlTes",un'Ldentcs rcsguart.lus de tle
Jósito, ht:dw en el l.5anco ue ESjJaüa l

.:al1rid o cn las ~ucu¡·saks de e,;te l

,;'ovincias, cn la Caja de la Soi.:ÍC'lü:.
Los resguardos numinales de es!

.epósito~ c.Ichrán aaeLiitar el Liia y b
a en quc se hubj~'cn vc¡-ificaúo.
Oviejo, 11 de Abl'il de W35.-El D.

rectol', Isidoro Fonlana.

X-19~24

MIN.<\.S y FERROCARRIL DE
UTRILLAS

El Consejo de Administración de esta
Sociedad. ha acordado con\'ocar a los
señores accionistas de la misma, para
la celebración de la Junta g¡,ncral ordi~

naria preceplt.:ada por el Estatuto so
cial, la que tendrá lugar el ala 27 del
corriente, a ias cuatro y medi:. de la
tarde, en el domk.:ilio de la Empresa.

Será objeto de esta reunión el exa
men y aprobación, en su caso, de la
Jlemoria, balance y cuenlas del ejerci
cio de 1934, re(h:cladas por el Consejo
.Ie A¡iministwcl'Jn.

Para tener del'echo de asistl:Tlcia a
Iicha reunión, así como para tenerlo
al examen de las cuentas y justificantes
Jc las mismas. que estarán de manifies
~o en llls ofkinas de 18. Sociedad. desde
el 17 al :W del corriente. :,h:rante lo.s
lloras éle Liespacho, debedn depositarse
las acciones o los resgu;:dos de dc¡;ó
sito de acdones, en el banco de Crédito
de Z:lragoza, durante los dias del 1;) al
20 del actual, y en las horas de oficina
por la rmui:HJ3 dI;: dicho estalJlc-cimien to,
Je cuya entrega se extenderá el corres
pondiente reciLo.

Zaragoza, 12 tic Abril de 193.5.-El
Secretario <.lel Consejo de Admin istra
clon, .\lanuel Gúmez Arroyo.

X-1925

GRA~ E?!1PRESA SAGARRA, S. A.

Por 3cuerdo del Consejo de Adminis
tración, se com'oca a tos señores ::lC
cioni1;1l:1s de Gran Empresa Sagarnl, So~
ciedad Anónima a Junl¡\ ge~eral ordi
naría, que se celeDl":Jrá en su Domicilio,
plaza de Fermir: Galún, número í, el
dia 3ll .ue Abril corrit:nte. a 1<15 doce de
la m:1.lia.na, para la leciura, examen y
aprobaCIón, en su caso, de l:1 :',lemoria
J' balanct: del ejercicio de 1034.

"ladrill. 12 de- Abril de 193~.-EI Con.
sejero Delegado, Hicurdo L" rgoi ti Somo.
villa.

X-IP26

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NiDIERO 16, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuestu ¡Jor el se
ñor Juez de pri:ncra in"t:lr':cia acciden
tal dd Juzga[ÍD número 16 de esta ciu
dad de ea ..celont~, en provid-encia (te 4
del 2<:tual mes de ,\Lril, dic.:ludll en los
autos de procedimiento judicial Sl!!lla

rio de la ley Hipote~·at·i~, prulnl),jdos
por D, .losé Ga:Tiga y ;\rlllen;i()l. CO!1

trr. D. Vicent() Xiiki"Ol~¡ ;\!essegUl'r. se
saca (? púl'lica subasl~l, por se;iLilv!a
vez, término ·de vcinte di;]s y ("Di, la
rcllaj:\ del :!;) por lUI) de su valoración,
que es 13 de OChCl1~;1 :-:1il pese:as, la
!inra, jun:~¡¡m~[.t,. co~ lo,,; o!Jjet[l: n¡UC
bIes colocados pcrrnone:, :"';liL'nte '~n .Ia
'nisma, y cuyos bienel> son los ~i;;.¡i,"n-
es:

Porción ñe terreno en' r,;¡rte de; ':,lal
.'listen Un ediflcllJ \" otl'¡js ronst l"UlTio
¡es, sitllnda en la l:illd~¡d de Buda!ona,
'on fre~tc a lu cot~c ,~C' !~ rnd-;,.¡~tJ'i8.~ en
londe eslú sl.'fiala<!a ,:(ln el . número
¡~l; ele sllpc¡flcie l'n ;!Jnto. 4.!139 me
tros 29 decímetros. é(jt:inll en t e s a
130.73:i palmos CUJlhHjOS; iind:¡ntc en
junto: por el frente, Sur, con la ca!Je
situada; por el focdo. Y')rtc. con la
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X-1908

cBlle del Prog,eso; por la izquierda,
entrando, Oeste, con la calle de la
Garriga, y por la derecha, Este, parte
con la calle del Torrente y parte con
el resto de finca de que ésta ,pr{)-cedt::,
propia de doña Francisca Romeu.

Los objetos muebles colocados en 18
descrita finca y que se hipotecaron jun
tamente con la misma, lIOD los siguien
tes:

Una máquina para cortar madera,
de procedencia aleman a y con la si-o
guiente inscripción: C. L. P.~ Fieck
Schne, Berlín Beinchendorf; una má
quina para afilar cuchillas de la an
terior máquina de <'o: tar, d~ igual pro
cedencia e inscripción: u TI a máquina
de aserrar, sierra cin ta, con volante de
110 centímetros de diñmelro e inscrip
ción Jo!>é Cot y Pu.íol-:\!a1aró; otra má
quina de aserrar de igual caractcríEti
ca y con inscl ipci6n ViUlla de Sebas
tián Font y Compañia-;\Iat81'6; otra
máquina de aserrar de igual .::araete
ristica e inscripción ; otra múquina de
aserrar de 130 centímetros de diilme.
tro, volante e igual inscdpción; otra
maquina de aserrar de 95 centímetros
de diámetro, VD lante y con inseri peión
Mascaró y Solé~BarC'elona; otra má·
quina de aserrar de 110 centímetros de
dihmctro, volante y con inl'cripdón
)[erma Claramunt-Sabadell; otra m:í
quina de aserrar de 120 centimetros de
diámetro. volante con ins.:-ripcióil José
Cot y Püjol-1~ataró; tres si.erras
circulares construidas en la fabrica de
doña Francisca Romcu; u n a máquina
pulido¡-a ei rcular con inscripción José
Cla:amunt-Sabadell; una má'Iuin3 pla
neadora para madera, sin inscripción;
una máquina cepilladora para madera,
con inscripción E. :Nito Kuer Leipzig
Sellerlians; dos maquinas para clavar
cajas con ins~ripción Margan Machi
ne C.· Rochesler N. Y. U. S. A.; llna
máquina tupi o de machicmbrar, sin
inscripción; una máquina para marcar
piezas de mader·a, sin inseripción; ocho
máquinas p3ra coser cajitas de made-·
ra, sin inscripción (fueron construidas
por la c::lsa Segura, de Barcelona); tres
máquinas para enfilar piez:J.s de ma
dera o uni1' pequeñas, sin inscripción
(const' uidas en la c a s a Segura, dt~

Barcelona); dos máquinas g r a n d e s
para enfilar o unir pieza s de [;lade¡-,¡.
sin inscripción, construidas por la ca:;"
Segura, tIc Barcelcna; nueve ci:lall~ts n
guillotinas, moddas a pedal para cor
iar madera, largo de cuchill:ls 52 cen
tímetros sin inscripción (construídas
en la dicha casa de Segu: a); dos ci
zallas o guillotinas de 62 centímetros
largo cuchilla, sin ins~riflci6n (cons
truidas por la misma casa Segura); una
cizalla o guillotina de 32 centímetros
largo cuchilla, sin inscripción (cons
truirla asimislll() por dicha casa Segu
1'a); una C:J.ldera de vapor, 40 Supcalf;
una bomba de alimentación; una má·
quina de vapor Alex~mder, vertical,
10 HP nominales; una máquina de afio
lar sien ~j s con rn u e 1a, inscripción
L Comas-Torelló: otra máquina de afi
lar sierras CO'1 . triángulo, con inscrip
¡:ión Martínez & Fils número 120; una
máquina de :.lfilar cuchillas, ('on ins
~ripcjón José C]al'al11un t-S¡; hadeU; un~¡

máquina de afilar, construida en la fá
brica de do ñ a Fran~isc3 Romeu; un
torno m ~ c á n i e o, inscripción Souph
Ben número 140. 16 X 8; una máquina
tal.¡drauora sensitiyu hnsta 32 milíJ!.1E'"

iros, inscripción Talleres Blan<:h, S. A.;
Ulla máquina taladradora, pequeña, c(,n
inscripción :\doance; una m á q u i n ti
porta muela de 300 X 500 tipo, e o n
inscripción Oliv¿, S. A.; una máquina
afiladora, construida en la fábrica de
doña Francisca Romeu; u n a bascula
para pesar can os hasta 8_000 kilos,
inscripción Roca-Pares y Ramonet-Bar
celona número 12.1132; s e i s moto1'.es
eléctricos, sGmando 46 HP; una dina
mo paia. la fabricación propia de elec
tricidad con su contado1' eléctrico nú
mero 558.547; cuatro s;.erras cintas, sin

, marca, de UD metro cinco centimctros,
volante; una máquina de coser tapas,
con tres martillos (reconstruido); una
máquina de clavar asas (reconstruida);
una máquina de circulares varias (re
const: uida);' una maquina B 6, marca
Gaitzsch para coser fondos billots. y
una máquina R 12, marca Gai!zsch para
coser bocas billots.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere Ja regla cuarta
del articulo 131 d-e la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secreta
ría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámene:s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
cr~dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mio;mos, sin des
tinarse a su extinción. el p1'«io del 1'e·
mate.

El remate tendrá lugar en t::ste Jt:z
gado, sito en el Palacio de Justicia, Sa
lón de Fermín Galán, el día 20 de Ma
yo próximo venidero y h o r a de l~s

once, previniéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán depositar pieviarnenle en la
mesa del Juzgado un:l calnidad igual,
potO lo menos, al 10 por 100 efectivo
del valor de la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuya finca, con los objetos muebles
colocados en la misma. sale a subasta
po!" segunda vez }' eon la rebaja del
~5 por 100 de su valora<"iÓn.

Las cimsigllaóones serán devueltas a
"\~S rcspt.,<;tivns dueños acto continuo

d remate, excep lo la que correspon
,:a al mejor postor, la cual se t'eserw

',ará en depósito romo garantía del
rum¡51imiento de su obligación, y en
su caso, corno paJ'!e del precio de la
venta. .

y que los gastos de subasta, pago dI:
derechos a la Hacienda y demás inhe
rentes, serán GC cuenta del rematante.

Barcl:lona, 8 de Abril de 1935.-El
Secretario, Juan Brusés.

JUZGAD~ DE PRIMERA INSTANCIA
DE CADIZ

En ....irtud de pro .... idencia del señor
Juez de prim.era instancia de esta ca
pital, dictada en pt'occdimiento suma
rio sobre cobt"o de un crédito hipote
cario, intereses y cost<lS, se sacan por
segunda vez a púbiic'l subasta las fin
cas siguicrtes:

Primera. -En p;'cdio rústico tierra
calma y olivar que fué componente del
cortijo y dehesa del Fresno, término
de Arabal; cabida 248 fanegas, equiva-

lentes a 144 hKtáreas, 17 :~reAs y 7:
centiiJrcas; que linda: por :;\'orle: ¡;;':
Dlivares y tierras que formaron P~¡;·~·'

rlel cortijo de Juan Casado; po:- S"r
("on tierras dd cnrtijo-dehes3 cid Frl'S
no, de D. Luis Torres Piñal' y ('cn 01:·
\-a:- de D. Francisco Cubero; por E:-~t(·

"on dehesa Hnmad:) Can-asenl, que for.
! mé parte del corti,lo-dehesa de! Frc~·

, no, y por Oeste, con tit:;Tas del mismr:
~ortijo de D. Luis Torres, pns"lnC!o D(]r

la indicada finca 1ft vereda dI:: "i¡¡<J
martin, sienrlo el nucyo tipo [le sp[,:)S
ta ciento ochenta y siete mil quinien
tas pesetas.

Sp¡;(undn.-Una suerte de- tierra en
parte calma y en otra pJ:mtnd:1 de '1li·
var: ('['¡bid:'! 14i f:megas, equivalentes
a 85 hecl<ir¿ns, 45 áreas y 90 cen ti.
áreas; que linda: por :\ork. con el C8
mino o vcreda de )'1a "ch ena; Sur, con
la dehesa del cortijo de! Frr~sno_ rotu
rada en esta parte; por Este, ('fm el
cortijo mcncillnado. v Oeste, con 01;·
\'ares de doña ~Iaría del Carmc'n Quin
tana Torres. exis!ic:do un cnsedo, q;le
linda por los cuatro vientos, con la
finca, la que e s t á a!ravesnda í'0~ el
arroyo de Rornos y la .... en:c1n oc Vi
t1amartin, sienrio el llUe\'O tipo de 5n·
basta cicnto cincuenta mil setecientas
cincuenta pesetas.

El ado del remate ha de tener lugar
en los estrados de dicho J llzgado, si
tuados en la calle Gcne¡"aJ Riego. mi
mero 9, principal, el dia 23 de :Mayo
próximo, a las doce, previniéndose a
los Jkita.clorcs:

Que para tomar parte en la subasta
han de consignar. previamente en la
mesa del .Juzgado ellO por 100 efec
tivo de la cantídad que sirve rle tipo
para la finca que se trate de rcma
tal',

Que no se a(lmitirán posturas. infe
riores a dichos tipos.

Que se entendcrá que todo licitador
acepta como bashmte la titulación de
las fincas.

Que las cargas o gravilm-cnes ante
riores al cré[lil0 porque se procede y
los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsi!>tentes. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilicbd de les m¡s
mas, sin destinarse a su cxtincio:l el
precio de venia, y que los auto:,; y la.
certificación del 'Registr0 a que se re
fiere 1:2' regla cuartn dei ál'lkulo 131
de la ley liipotecaria, se enl.'uentran
de maniflesto en la Secret:1l'ia.

Cádiz_ [) de Abril de 19:-:5_~El Secre
tario judicial, P. S. (ilegiJ.¡le)-I~

X-~23

JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA
DE GANDIA

Don Eduardo Bricio y HeITero, .Juez
de primera instancia del partido de
Gandia.

Hago saber: Que dofia Filomena Gow
mar Pastor, viuda de :Kicolús :\Ogllr.:ro
les, comerciante de esta plaza. ha. pre
sentado en este Juzga'do escrito solici
tando que se la 'leciare en estado de
suspensión de pagos, a cuya solicitud
ha recaído prov.idencia de esta fecha ac
cediendo a lo solicitado.

Lo que Se hace público en Cl¡mpJi
miento y. 9. los efectos del artículo 4,·
de la ley de 26 de Julio de 1922.
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Gandia, 26 de :\Iarzo de 1935.-El
Secretario, P. H. (ilegible).

X-1920

JUZGADO DE PRlMEHA INSTANCIA
DE ESTRADA

Don :\Ianuel Lois Vidal. Secretario
del J'Jzgado de primera instancia de
LJ Estrada.

Certifko que en expf:diente seguido
en est~ Juzgado a instancia de :\laría
:'ljg"ez Filloy, mayor de edad, casada.
¡;1,0radora, vecina de la parrcquia de
FHdemarín, en este -dbtrito, sobre dc
claración de ausénda de su esposo
~1;¡nuc:1 Baños Requcijo, aus.:nte en ig
no. :'!do paradero, se dictó con ft':ha 26
de :\larzo último el auto, cuya parte
di,<¡;ositiva dice:

"El Sr. D. Fermín Bauza Erev Tri
llo. Juez de primei a instancia el-e esta
\'¡ila :r su partido, IJUf ante mi, Secre
taciu dijo: Que debia declarar y de
daraba la ausencia de :\laIlu~1 Baños
l~(:r¡:.leijo, casado ctjn :Marla :\liguei:
Fil:oy.

PuIJlíquese esta declaración en los
periódicos ofici<lles, la eLlal no l¡L;.L"tirá
efeci.") hasta que transcurran sei~ me
ses de la misma.

Asi lo acordó y firma el seiior Juez;
doy fe.-Fermín Bouza ol'e:y Trillo.
A¡.te mi, Manuel Lais Vida\."

y para su publicación en la "Gaceia
di; '.lndrid"_ expido la presente en L&
E"rada a 5 de Abril de 1935.-El Se·
crdario, :Ylanuel Lois. - Visto bueno;
el Juez de prin:.era instanda, FerÍnin
Bouza.

X-1932

DECANATO DE LOS ,reZGADOS DE
PRIMERA !~STANCI.A E INSTRUC

CION NUl\IERO 1, DE MADRID

En virtud de pro...·idcncia d:.'! G del
actual, dictada por el señor Juez, ::::>e
t.:ano de los de pi'imera instancia e
instrLlcdón de t:s[a eapi tal, en el expe
dier:te que se instruye, por omisión de
la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, pa¡-a la cancelació;:t de la fi:m
za que, para garantir e1 ejercicio de
su cargo, tenía constituida el PnlCU

rador de los Tribunales D. Antonio
Aynón l\brtínez, se anuncia ])or el pre
sente, que se insertará en los periódi
cos 0ficiales, el cese en su oficio por
fallccimic:1to de dit:ho P¡-Qcur¡¡dor, para
que en el término de seis r.Jc.>es. ~an

tados d~sde la ú~tima ínsere~Ó!l de e..te
~dic~o en los mencionados periódk{)s.
p::J':dan formularse ante este Decanato
las re,:b,rnacioncs pertinentes contra
la indicada fianza; bajo ~perc:bi:nien
to que, dc no yerificarlo, ie paro rá el
rH'j'juiriO::l (]'..le haya lugar a aquel que
tenga algún derecp.o contra la misma,

Dado 'en :\Ian.rid a 9 de Abril de
1935.-El Secretario. Antonio Aguilar,
El Juez, Jo:é Gomález Llana.

X-1915

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo 10 dispuesto l?or el Juzl3ado de
primera instlUlda numero S, de ~sta
capital, en los autos promoviJ<¡s por

D. :'IIanuel :'IIartinez Hernández, contra
D. Emilio Reglero Delgado, sobre re
clamación de' un crédito hipotecario de,
ciento qmnce mil pesetas, por el pro
cedimiento sumario a que se refiere el
artículo 131 de la ley Hipotecaria, se
anuncia la venta 'en pública subasta,
por segund::. vez, de la siguiente finca:

lin!!. casa en construcción, sita en
esta capital, barrio de Chamberi, dii
tdto rlel Hospido, con fachada. a la
calle de Garda de Paredes, antes sin
número, hoy con e! SO, que consta de
ocho ,pl2.nta5 Q pisos, o s2a sernisótano,
tiendas, entresuelo, principal, ~rimero,
.,egundo, tercero y ático.

Linda: por su fachada, o frente, al
:\orte, en línea de 15 metros, con 12
~Blle de Garcís. Paredes; al Este, o iz
quierda, er.trando, en linea de ~<1 me-

, tros 90 centímetro::;, con resto de la
finca de la que se segregó el solar de
la que se describe; al Oeste, o derecha.
en línea también de 24 metros 90 cen
timetros, COn solar ,'endido al señor
BR-eque y procedente asimismo de la
finca de donde se segregó el solar de
esta fines. y al Sur, o testero, en linea
de 1.1 metros 90 centímetros con par
cela ~lúm('ro 4 de la misma manzana,
númerO lü8.

Ocupa una superficie de 384 metros
70 f!rdmetros cuadrade';, equivalentes
a 4-.955 pies, también cuad:udos.

Tasada en la cantidad de doscientas
mil pesetas.

y se advierte a los licitado.e;;:
i Que para su remate, que tendrá lugar
1 en este Juz~ado, se ha señalado el día
1 II de :Mayo próximo, a las C'TIce ho-

I
ra,;;.

Que el tipo de subasta serl~ el de
tasación, r~bajad() un 25 pOi' 100, no

I admit;éndose postl~ras c;ue no cubrar:.
I dir!Jo ti,po.
I l,Jue para tomar parte en la subasta
I deberán consignar pre\'iamenk en la
I mesa del Juzgado o en el establed-

'

1 miento destinado al efecto una canti
dad igual, por 10 menos al 10 por 100

I efettive de refer:do tipo, sin cuyo re-

1

quisito no serán admitidos.
Quo el remate podrá hacerse a cali

dr;d de cederlo a ,lIp tercero.

l' Que los autos y ,la.- certi.ficación del
Registro a que se refiere la regla cuar

I ta del articulo 131 de la ley Hipote
1 caria, estarán de manifiesto en la Se
I cretaria del que refreDda.I Que se entenderá que todü lici lador

I accpta c::,mo hastante la titulación.
y que las cargas o gravámenes nn! teriores y los preferentes, si los hu

o biere al crcdito riel actor, continuad-nI subsi~tenles y sin cancelar, er.tendién
I dose CiU~ el I"ematante las acepta y qu;;
! da subrogsdo en la responsabHic.ad de

I
los mismos, sin destinarse a su extin
CIón el precio del remate.

Dado en :\Iadrid a 10 de Ai)ril de
1934. - El Secretario, Pedro AlYarez-
Castel1anos.-\Tisto bueno: el Juez de
primera instancia interino, Francis(:o
Corrales.

X-1931

JUZGADO DE PRIl\~RA INSTANCIA
NUl\1ERO lO, DE 1',lADRID

Al Juzgado de primera instancin nú
mero 10. de esta villa de ~ladrid, ha
Ii~o r6ipartida la demanda de juido de
clarativo de men::>r cuantía, promovida

por el Banco Popular de los Previso
res del Porvenir, contra D. M a n u el
Alonso Casariego. cuyo domicilio dice
desconoce. en reclamación de diez mil
cincuenta y dos pesetas cuarenta y cin
co céntimos, importe de doce letras de
cambio gil"Bdas por el Sr. Alonso Ca
sariego. contra la 'entidad Galofré, Pas
cual y Compafiía. S. L., in tereses y cos
tas. a cuya demanda se ha dictado eon

I fecha ~8 del actual el auto que contie
ne los siguientes particulares:

"Por repartido a este Juzgado el an
terior escrito con 105 documentos que
adjunta, em virtud de los que se tiene
por promovida la acció~ que se ejer.
cita en dicho escrito por el Banco Po
pular de los Pre'l:iso;'frs del Porvenir,
v en su nombre el Procurador D. José
Zorrilla, con qui<'n se entiendan las su
ce~ivas actu:'lciones.

En cuanto a lo principal. se admite
la demanda que se formula contra don
)'Ianuel Alonso Casariego, en reclama
ción de diez mil cincuenta y dos pese
tas cuarenta y dnco céntimos por los
conceptos que expresa. substancisndola
por los trámites establecidos para el
kkio decla.atiyo de menor cuanti:1 y
de ella se confiere traslado al D. :\fa
nuel Alo:1s0 Casariego, emplazánd0le
para que comparezca en estos autos,
dentro de n ue y e días, verificado 10
cual, se le hará en~;-~ga de las 'Copias
de d~manda y docum2n.tos prescnl::Hlas
para que pueua contestada; advi:-ti(-n
dole que, si TIO com¡:,,,rece, sed d~da

rado en rebeldh. y s~ dará por con
testada por su p:J rlc, parándole en lal
-::01.5;) 103 'j.Wl"h.l;cios a. que haya lugar,
cuyo empl~zamiento 'le le !lará median
te a i~nol·arse su domi~iHo, por edic
tos l~uhlicados en <el "Bcletin Oflc!fll"
\le est:l pro,·inc;a y "Gacel:! cc :\1a.
drid". adcrnr._, de' fijarse en el sit:Q 'JÚ~

b1ico de co;;t1..lmbre de este Ju:!gado.
y en cuanto a: otro;;í, d SI'. D. :\Ia

riano LnJiln Yicén. Juez de prímera
inskneia número 10. de esta villa de
\Iadric{, por a n t e mi. el Secreta¡-io
elijo: De cuenta y ri~sgo ud Banco Po
pule,r _de los Previsores del Pcw.·eni!"
debía decretar v dec;·C'ta d cmh2r;.(Q
preventivo de ]o~<; bienes del demand-~
do .::n esto,; :.lll~()s D. ;"I:muel Alo;Iso
Cas;(rieg"¡"]. en p0n:iún suficiente :1 Cll
hri; la suma de .Hez mil cincuenta y
dos pesetas cuarent:t y cinco céntimos,
¡'cdamada oe p¡-indpal, y por otras
cinr-o mil pesetas más pata íntereses,
gastes y costas. y ffie,diante ipnorarse
el paradero de dicho señor, :;e dec!:11'an
embarg"3f1as 1 a s mareas de ,protil:C'tos
farmacéuticos qL:l' se scñabn ",n ,:1 es
crito que nn [<'C"ede por la parte artora
denominada Giucnrllón nün.ero Sí _DO.f
y Argoseplau núm'Cro 91.401 c(,mo de
la propiedad (:d D. :\[anucl Alonso Ca·
sariego. librúndo,;~ el concluN'nte man
damiento por duplicado .11 SL~fiOl' He
¡:(istr::ldo:, de la Propiedad Ir.ilt!sttial,
para que se tome allotaci,')Jl pre'-'L'ntiya
de este embZlr.~o. h'1cil'nc!ose ('onst:1r en
ella que cada una de dichas 'n:¡fe:¡S hr,
de responder de 1<lS diez mi) c:]"!('p':nta
y dos pesetas cuarenln y ('inco t'l'l1ti·

mas, rec1::unadas de prinC'Ípr:!l y (k las
cinco mil pesetas señaladas PUl'2 inte·
reses, gastos y co~!as.

y notifiquese este :;¡¡to al Sr. :\Ion,
so Casariego. requiriéndole al pago de
las expresadas can tidad <:S.Dor m{'di("
de edictos, que adel~lús de fl,iél :'~t;" l.:!~ el
sitio de costumbre t..:.:: ("stc JUZg;ll;O. SI;;;
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public3rán en el "Boletin Oficial" tic
esta provincia y "Gaceta de :.\!adrid.",
haciéndose extensivo al efecto los que
se expidan para el emplazamiento de
dicho üemsndado.

Así lo manda y firma el expresado
señor Juez; de que doy fe,-:'\iariano
Lujim.-Ante mi, Cándido García."

y para que sil'va d~ emplazamiento
~l D. :\lanuel Alonso Casariego, a los
fines, por el término y aperCIbimiento
mencionados al principio y de notifi
cación y requerimiento de la p;;rte dis·
positiva de aulo que queda inserta, se
expide el presente en Madrid ti 19 de
1.Iarzo de 1935.-El Secrelario, Cándi
do Garcia.-EI Ju<.:z de primera instan
cia, :.\lariano Luján.

X-1929

JUZGADO DE PRIMERA IXS'U;';CIA.
",U:'UERO 16, DE :.\IADHW

En virtud de providencia ud seDor
Juez de primera instancia llUlllero 16,
de esta capital, dictada ~n el Jla de
ho)' en los aulos de ~t:cuestru, prulllU
"il..lu~ por el Banco Hipull,;<':Ull,1 de Es
'paña, contra 1>. An tomo "H;enle Real,
se saca a la venta por primera vez en
publica :suLasta, pUl' términu de QU1ll<.:c
di:...', las siguienles lineas: ,

Lila t'asa en llurriana, sit;J, en la
caHe dc San Pedro Nola:s<.:o, numero 4u
antiguo, 42 moderno y ::Jlí actual, en
prc,'w c.1t: 35.000 pe~clas.

Otra casa en dicha ~'llHlad de BurJ'Ía
na en la calle de San Serapio, núme
ro ::i, en predo u.: 1O.UOO 1Je~etas.

1 un l'dificio, situ {~n la exp, "suda
ciudud de BLlrrialla, cailc de 8Ui.:str:l
ScriCora de Loul'des, seliaia.:!a éOll los
números 5j y ji, en predo de 40.00U
pesetas. '

La subasta tenurú lugar sjnlllll;tnca
Illente en la Sala audiencia de dicltu
Juzgado, y en el de p¡'ünera instancia
de .\ules, el dia i de ~Iayu próximu,
a las on<.:e de su mañana, y se auvicrk
a lus licitadores:

Que para tomur parle en ella olebe
I'án cunsignar pi C\'lalllel1 te ~n la 1l1es¡¡
de los referidos Juzg:ldos u ~Il d es
laLtlccimiento públÍL:o l..lcslinatio :11 crec
to el 1U ,por 100 de dichas l'antida
des, ,

ljuc los :lulos y la tertifkuciun del
Hegi~tl'o de la Propiedad a que se re
fiere la regla ClIaI-ta del "rtü:ulo 131
de la ley Hipotecaria. eslarán dc lIla
nifiesto en la Sc-crctaria del :Iduariu,
donde podrán t:xaminarlos los licitado
res, sin que tengan derecho a e~igir

nin;.;unos otros.
Que se entenderá que todo lieí tador

acepta corno baslant~ la titulación, qL:e
las cargas o gravámenes anteriores J'

• pretel'entes al crédito del [,..:tur, conti
nuaní',¡ suiJ"islen les, el! l\:lllliénuose que
el rematante .05 acepta y 'jileJa suiJ·
rogado en la r<:spcnsabjlicLtd de los
mismus, sin úestinarse a su cxtinción
;¡I p,~~:io de! remale_ el cual s~ apro
~lara '01' es:;, Juzg~;:o conc''::ldo que
sen el resultado ele ambas subasb", que
d,mÓ'; en poder dd actuario la COI1:

si"naciún del remat:,¡llie como parle del
p¡':'cdo del remale, y devolviéndose en
el aelo sus respectivas consigna-ciones
a los demás licitadores.

Que no se admil:'rán posturas que no

eubran las dos terceráS partt's del tipo
ue la tasación o precio del remate.

:\Iadrid a 4 de Abril de 1935.-EI
Secrdado, Dr. Juan Infante. - Visto
bueno: el Juez de ¡primera instancia,
Juan A, Pacheco.

X-19g0

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMEIW 20, DE MADRID

En virtl¡d de providencia. dictada. en
el día de hoy por el serior Juez de
lJrimera instancia número 20, de esta
capital, cn aulos de proeedimiento su
I~lari?, pr,o¡lIoviclos por D. Domingo
(Iarcla Sierra. represent:I{lo por el
Procurador D. Luis Santías, contra don
Eugenio Pascual Pablo, sobre procedi
miento suma¡·io para el cobro de un
crédito hipüter¡)rjú de seis mil pesetas,
inlercscs leg3les y cotas, se saca a la
\'enta por pi imera vez en pública su
hasta, por término de veinte días la
'iiguiente finca: '

[)n solar en :\'Iadrid v su "alle de
Santa Polonia, número 24 antigllo. 10
moderno, manzana 2:l9, barrio de San
ta :\lal'ia, dislrito del Congreso, Zona
del interior, demarcación del Regi'itro
de la Propiedad del Mediodía, con su
pe:-fide de 3.\l·!t! pies 1;) centésimas o
:WG metros ;)2;-1 milímetros ~'uadr<ldos:

, lindante: por la derecha, entrando, con
, la casa número 8 de la misma via, de
,. heredcros de D. Antonio López de Sa-

gredo; por la izquierda. con la número
1:!. de derechohabicntcs de D. Ventura
Ame¡'igo, y por el testero, con la casa
uúmero 15 de la calle del Amor d{'
Dios, de la nwl desconocen los com
parccienles quien sea el pi'opietario_

La finca dcs,erita h::.. sirio tasada en
b escri tunl base (le t:ste procedimien
to en sC'sen ta mi I peset'as.

La suiJasta tenclra lugar' ;:n la Sala
:Iudienda de clieho .Iuzg<ldo, el día 14
de :\la;;o próximo. a las diez de su mll
ii<llla, en el loeill de dicho Juzgado, .r
~c advierte a los licitadores:

Que par(l tomar parte en ':!lla debe-
, rán eonsignar previ.;une-Ite en la mesa

de referido .Juz~ado o en el establ~i

miento públicode'~?iaado al efecto el
10 por 100 de dicha (,::lntidad.

Que na se admitirán posturas infe
riores a la misma,

Que los aulas y la certificación del
Hegistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuurta wdel artículo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Seeretaria del ::letuario,
donde podr6n examinarlos los licitado
res, sin que len~an derecho a exigir
ningunos otros,

Qt1~ se entenderá que todo licitador
ae~nta como bastlmle la titulación \'
que' las cargas ¿ gravámenes an te;io
res y prc!'erentes al crédito del actor.
'.:on tinual ~ 11 su!>siskn tes, en lendiélll]o
se que el rematante ios acepta y queda
sLlbro¡.;ado en la responsabilidad de los
mismos, sin dcsti!1~rsc a Sll extinción
el precio deí remate.

Que éste se aprotHlI'Ú ')'11 el aclo r
favor del mejcr postal', quedando co
mo parte dei precio del mismo, la can
tidal1 que haya eonsi¡.<nadü el rematall
le par:,¡ tomar parte en la subast;'
en poder del actuario, y devolviéndo
se a los demás licitadOl-es sus respec
ti"as consignaciones.

Madrid, 5 de Abril de 1935.-EI Se.
cretario, ante mi, Rafael López de Pan
do.-Vbto bueno: el Juez de primera
instancia, Solano.

X-193G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAX SEBASTHN

Don ~Ianuel Cruz Bellido, Juez de
primera instancia número 1 de esta
ciurlad y ~u partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos por el proce.
dimiento sumario de la ley Hipoteca.
ria, a instancia del Procurador D. :\1a.
nuel Santamaria, en nombre de don
José Laca Mendiola. c()ntra la entidad
:'rlanuel Odriozola e Hijos v otra en
reclamación de cantidad, en 'los ClW!('S '

se saca a pública subasta, por término
de veinte días r por segunda vez, por
e~ tipo de cuatrocicutas doce mil qui
mentas pesetas, la fin~a, CUYa descrip-
ción es la siguiente: •

Casa finca urbana señalacla antes con
el número 1 de la calle de Ronda ¡¡e
cesorío de la calle de ~Tiracruz. de 'esta
ciudad de Slln Sebastiano ha\' número
2 de la c311e de la Ronda, ))01' haber
cambi3do la numeración de la misma'
consta de sótano, planta baja, tres )Ji:
sos altos y desvanes, ocupa Ulla exten.
sión de 433 metros cuadrados, y lin
da: por el frente. u Oeste, con la caJle
de 13 Ronda y en linea de Si centí
metros, con la casa número 2, IlIlv
número 4 de la misma cal1e; por la.
espa Ida o el Este, con la caSa número
5 de h calle de :.\firacl'uz ~. su rllitío;
por la derccha, entrando. o Sur, cun
la calle de )'liracrnz, y por la izquier'
da, o :'\orte, con diC'ha casa número 2.
hoy número 4 de la caLle de la
Honda.

La subasta tendni lu¡{ar en la Sala
audiencia de tr'sit' J l1zg:,¡do, sito l;:O la
planta baja del Palacio de Justicia, de
esta capital, el dia 13 de :.\layo pró'
ximo y hora dI:" las clo{'e rte su mañana,
y se previene' por el presente a los
licitadores:

Que los autos y la certificadón del
Registro a que se refiere la regla ('uar.
ta del arti{'ulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendan te.

Que se en tendera que todo licilador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, al crédito dt'1
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes. l'ntendiénrlose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado
en la resr.;onsabilidad de los mismds,
sin destinarse a su extinción el preeio
:ieJ remate.

Que no se admitirá postura que sea
'nf<.:rior al tipo l;:xpresado.

y que par~1 tom3" parte en la sub¡(s
la deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el establl;:
'¡miento destinado al efecto el 10 por
~ 00 efectivo del tipo de suh::!sla. sin
'llYO requisito no serán admitidos.

Dado en San Sebaslián a 10 de Abril
;e 193ii.-P. S. :'11., Licenciado José ~ia

"ía de Paternina, - El Juez, )lanuel
Cruz.

X-1922


